
DECISIONES 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 26 de julio de 2010 

relativa a la adopción de medidas restrictivas contra Irán y que deroga la Posición 
Común 2007/140/PESC 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su 
artículo 29, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 27 de febrero de 2007, el Consejo de la Unión Euro
pea adoptó la Posición Común 2007/140/PESC relativa a 
la adopción de medidas restrictivas contra Irán ( 1 ) que 
aplicaba la Resolución del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas (RCSNU) 1737 (2006) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. 

(2) El 23 de abril de 2007, el Consejo adoptó la Posición 
Común 2007/246/PESC ( 2 ) que aplicaba la RCSNU 1747 
(2007). 

(3) El 7 de agosto de 2008, el Consejo adoptó la Posición 
Común 2008/652/PESC ( 3 ) que aplicaba la 
Resolución 1803 (2008) del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas [en lo sucesivo denominada 
RCSNU 1803 (2008)]. 

(4) El 9 de junio de 2010, el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas (el «Consejo de Seguridad») adoptó la 
RCSNU 1929 (2010) que ampliaba el ámbito de las 
medidas restrictivas impuestas en las RCSNU 1737 
(2006), 1747 (2007) y 1803 (2008), e introducía medi
das restrictivas adicionales contra Irán. 

(5) El 17 de junio de 2010, el Consejo Europeo destacó su 
creciente preocupación por el programa nuclear de Irán y 
celebró la adopción de la RCSNU 1929 (2010). Al re
cordar su declaración de 11 de diciembre de 2009, el 
Consejo Europeo invitó al Consejo a que adoptara me
diante negociación medidas que apliquen las recogidas en 
la RCSNU 1929 (2010), así como medidas de apoyo, 
para respaldar la resolución frente a todas las inquietudes 
restantes relativas al desarrollo por parte de Irán de tec
nologías sensibles que impulsen sus programas nuclear y 
de misiles. Dichas medidas se centrarán en los ámbitos 
comercial, del sector financiero, del transporte iraní, de 
sectores clave de la industria del petróleo y el gas, y en 
los nuevos nombramientos en particular del Cuerpo de la 
Guardia Revolucionaria Islámica. 

(6) La RCSNU 1929 (2010) prohíbe las inversiones de Irán, 
sus nacionales y empresas constituidas o sometidas a su 
jurisdicción, o de personas o entidades que actúen en su 
nombre o bajo su dirección, o de entidades que sean de 
su propiedad o estén bajo su control en cualquier activi
dad mercantil que conlleve extracción de uranio, produc
ción o uso de materiales y tecnología nuclear. 

(7) La RCSNU 1929 (2010) amplía las restricciones finan
cieras y de viaje impuestas en la RCSNU 1737 (2006) a 
otras personas y entidades, incluyendo a personas y en
tidades del Cuerpo de la Guardia Revolucionaria Islámica 
y a entidades de las compañías navieras de la República 
Islámica de Irán. 

(8) Con arreglo a la declaración del Consejo Europeo, las 
restricciones en las admisiones y la inmovilización de 
fondos y recursos económicos deben aplicarse a otras 
personas y entidades, además de las designadas por el 
Consejo de Seguridad o el Comité creado con arreglo 
al punto 18 de la RCSNU 1737 (2006) (en lo sucesivo 
denominado «el Comité»), utilizando los mismo criterios 
que los aplicados por el Consejo de Seguridad o el Co
mité. 

(9) Con arreglo a la declaración del Consejo Europeo, con
viene prohibir el suministro, la venta o la transferencia a 
Irán de otros artículos, materiales, equipos, bienes y tec
nología, además de los determinados por el Consejo de 
Seguridad o el Comité, que puedan contribuir a activida
des relativas al enriquecimiento, reprocesamiento o al 
agua pesada, al desarrollo de sistemas vectores de armas 
nucleares o a realizar actividades relacionadas con otros 
asuntos que el Organismo Internacional de Energía Ató
mica (OIEA) considere preocupantes o tenga pendientes 
o con otros programas de armas de destrucción masiva. 
La presente prohibición incluirá los artículos y la tecno
logía de doble uso. 

(10) Con arreglo a la declaración del Consejo Europeo, los 
Estados miembros deben mostrarse cautos a la hora de 
asumir nuevos compromisos a corto plazo de apoyo 
financiero público y privado proporcionado al comercio 
con Irán, con vistas a reducir los importes pendientes en
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particular a fin de evitar cualquier apoyo financiero que 
contribuya a actividades nucleares con riesgo de prolife
ración o al desarrollo de sistemas vectores de armas 
nucleares, y deben prohibir cualquier compromiso a me
dio y largo plazo de apoyo financiero público y privado 
proporcionado al comercio con Irán. 

(11) La RCSNU 1929 (2010) pide a todos los Estados miem
bros que sometan a inspección en su territorio, de 
acuerdo con sus autoridades y su legislación nacionales, 
y en consonancia con el Derecho Internacional, todos los 
cargueros procedentes de Irán y con destino a este país, 
incluidos los puertos marítimos y los aeropuertos, si el 
Estado en cuestión posee información según la cual exis
tan motivos razonables para creer que el carguero trans
porta artículos cuyo suministro, venta, traslado o expor
tación está prohibido con arreglo a la RCSNU 1737 
(2006), RCSNU 1747 (2007), RCSNU 1803 (2008) o 
RCSNU 1929 (2010). 

(12) La RCSNU 1929 (2010) observa también que los Estado, 
de conformidad con el derecho internacional, en particu
lar con el derecho del mar, pueden solicitar inspecciones 
de naves en alta mar con el consentimiento del Estado 
del pabellón, si tienen información que ofrezca motivos 
razonables para creer que la carga de esas naves contiene 
artículos cuyo suministro, venta, transferencia o exporta
ción se prohíba en la RCSNU 1737 (2006), la 
RCSNU 1747 (2007), la RCSNU 1803 (2008) o la 
RCSNU 1929 (2010). 

(13) La RCSNU 1929 (2010) también establece que los Esta
dos miembros de la ONU pueden decomisar y eliminar 
los objetos cuyo suministro, venta, traslado o exporta
ción está prohibido con arreglo a la RCSNU 1737 
(2006), RCSNU 1747 (2007), RCSNU 1803 (2008) o 
RCSNU 1929 (2010) de un modo que sea compatible 
con sus obligaciones con arreglo a las Resoluciones del 
Consejo de Seguridad y los convenios internacionales 
pertinentes. 

(14) La RCSNU 1929 (2010) dispone, además, que los Esta
dos miembros de la ONU prohibirán la prestación por 
sus nacionales o desde su territorio de servicios de apro
visionamiento de combustible u otros servicios de man
tenimiento de barcos a buques iraníes sobre los que 
dispongan de información según la cual existan motivos 
razonables para creer que transportan artículos cuyo su
ministro, venta, traslado o exportación está prohibido 
con arreglo a la RCSNU 1737 (2006), RCSNU 1747 
(2007), RCSNU 1803 (2008) o RCSNU 1929 (2010). 

(15) Con arreglo a la declaración del Consejo Europeo, los 
Estados miembros, de conformidad con sus autoridades 
judiciales y sus legislaciones nacionales y en consonancia 
con el Derecho Internacional, en particular los acuerdos 
pertinentes sobre aviación civil, tomarán las medidas ne
cesarias para evitar el acceso a los aeropuertos sometidos 
a su jurisdicción de todos los transportes aéreos de mer
cancías procedentes de Irán, salvo los vuelos mixtos de 
pasajeros y carga. 

(16) Por otra parte, se prohibirá la prestación por nacionales 
de Estados miembros o desde el territorio de los Estados 
miembros de servicios de ingeniería o mantenimiento a 
aeronaves iraníes de transporte de mercancías si el Estado 
en cuestión dispone de información según la cual existan 
motivos razonables para creer que transportan artículos 
cuyo suministro, venta, traslado o exportación está pro
hibido con arreglo a la RCSNU 1737 (2006), 
RCSNU 1747 (2007), RCSNU 1803 (2008) o 
RCSNU 1929 (2010). 

(17) Asimismo, la RCSNU 1929 (2010) también pide a los 
Estados miembros de la ONU que eviten prestar servicios 
financieros, incluidos los seguros y reaseguros, o la trans
ferencia a través de su territorio o desde el mismo, o a 
sus nacionales o por ellos o por entidades establecidas 
con arreglo a su legislación, o a personas o entidades 
financieras en su territorio, de bienes o recursos finan
cieros o de otro tipo que puedan contribuir a las activi
dades nucleares de Irán relacionadas con la proliferación 
o el desarrollo de un sistema vector de armas nucleares. 

(18) Con arreglo a la declaración del Consejo Europeo, los 
Estados miembros prohibirán la prestación de seguro o 
reaseguro al Gobierno de Irán, a empresas constituidas en 
dicho país o sometidas a su jurisdicción, o a personas o 
entidades que actúen en su nombre o bajo su dirección, 
o a entidades que sean de su propiedad o estén bajo su 
control, incluso por medios ilícitos. 

(19) Además se prohibirán la compraventa, el corretaje y la 
asistencia a una emisión de títulos públicos o con garan
tía pública con respecto al Gobierno de Irán, al Banco 
Central de Irán o a bancos iraníes, incluidas las delega
ciones y filiales, y entidades financieras controladas por 
personas y entidades domiciliadas en Irán. 

(20) Con arreglo a la declaración del Consejo Europeo y para 
cumplir los objetivos de la RCSNU 1929 (2010), se pro
hibirá la apertura de nuevas delegaciones, filiales u ofici
nas de representación de bancos iraníes en el territorio de 
los Estados miembros, así como la creación de nuevas 
empresas mixtas o la adquisición de participaciones en la 
propiedad por parte de bancos iraníes, en bancos bajo la 
jurisdicción de los Estados miembros. Por otra parte, los 
Estados miembros tomarán las medidas adecuadas para 
prohibir a las entidades financieras dentro de su territorio 
o de su jurisdicción que abran oficinas de representación, 
filiales o cuentas bancarias en Irán. 

(21) La RCSNU 1929 (2010) prevé también que los Estados 
insten a sus nacionales, a las personas sometidas a su 
jurisdicción o a las empresas constituidas en su territorio 
o sometidas a su jurisdicción, que actúen con cautela a la 
hora de hacer negocios con entidades constituidas en 
Irán o sometidas a su jurisdicción, cuando tengan moti
vos razonables para creer que dichas operaciones podrían 
contribuir a las actividades nucleares de Irán relacionadas 
con la proliferación o al desarrollo de un sistema vector 
de armas nucleares, o violen las RCSNU 1737 (2006), 
RCSNU 1747 (2007), RCSNU 1803 (2008) o 
RCSNU 1929 (2010).

ES L 195/40 Diario Oficial de la Unión Europea 27.7.2010



(22) La RCSNU 1929 (2010) destaca el posible vínculo entre 
los ingresos derivados del sector energético iraní y la 
financiación de la proliferación de las actividades nuclea
res relacionadas con la proliferación y, además, observa 
que los equipos y materiales de procesamiento químico 
necesarios en la industria petroquímica tienen mucho en 
común con los necesarios en determinadas actividades 
sensibles del ciclo del combustible nuclear. 

(23) Con arreglo a la declaración del Consejo Europeo, los 
Estados miembros deben prohibir la venta, el suministro 
o el traslado a Irán de los equipos y tecnología pertinen
tes, así como su respectiva asistencia técnica y financiera, 
que pudieran utilizarse en sectores clave de la industria 
del petróleo y del gas natural. Por otra parte, los Estados 
miembros prohibirán cualquier nueva inversión en dichos 
sectores en Irán. 

(24) El procedimiento para modificar los Anexos I y II de la 
presente Decisión debe incluir que se comunique a las 
personas y entidades designadas los motivos de su inclu
sión en la lista, así como que se les dé una oportunidad 
de presentar alegaciones. Cuando se presenten alegacio
nes o nuevas pruebas sólidas, el Consejo evaluará su 
decisión en función de dichas alegaciones y se lo comu
nicará a la persona o entidad afectada. 

(25) La presente Decisión respeta los derechos fundamentales 
y observa los principios reconocidos, en particular, en la 
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea y, 
en especial, el derecho a la tutela judicial efectiva y a un 
juez imparcial, el derecho de propiedad y el derecho de 
protección de los datos personales. La presente Decisión 
se aplicará con arreglo a dichos derechos y principios. 

(26) Asimismo, la presente Decisión respeta plenamente las 
obligaciones de los Estados miembros derivadas de la 
Carta de las Naciones Unidas y el carácter jurídicamente 
vinculante de las Resoluciones del Consejo de Seguridad. 

(27) La aplicación de determinadas medidas requiere una 
nueva actuación de la Unión, 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

CAPÍTULO 1 

RESTRICCIONES A LA EXPORTACIÓN Y LA IMPORTACIÓN 

Artículo 1 

1. Queda prohibido el suministro, la venta o la transferencia 
en forma directa o indirecta, desde el territorio de los Estados 

miembros o por sus nacionales, o utilizando buques o aerona
ves con su pabellón, para ser utilizados en Irán o en su bene
ficio, y procedentes o no de sus territorios, de todos los artícu
los, materiales, equipos, bienes y tecnologías, incluidos los pro
gramas informáticos, que se detallan a continuación: 

a) los artículos, materiales, equipos, bienes y tecnologías que 
figuran en las listas del Grupo de Suministradores Nucleares 
y del Régimen de Control de la Tecnología de Misiles. 

b) los demás artículos, materiales, equipos, bienes y tecnologías 
que el Consejo de Seguridad o el Comité determinen que 
podrían contribuir a las actividades relacionadas con el enri
quecimiento, el reprocesamiento o el agua pesada, o con el 
desarrollo de sistemas vectores de armas nucleares. 

c) armas y materiales conexos de toda índole, a saber: armas y 
municiones, vehículos y equipos militares, equipos paramili
tares, así como sus repuestos, del mismo modo que los 
equipos que pudieran emplearse para la represión interna. 
Esta prohibición no se aplicará a los vehículos que no sean 
de combate que hayan sido manufacturados o acondiciona
dos con materiales para proporcionarles protección balística 
y que se destinen únicamente a la protección del personal de 
la Unión y de sus Estados miembros en Irán. 

d) determinados otros artículos, materiales, equipos, bienes y 
tecnología de doble uso que puedan contribuir a las activi
dades relacionadas con el enriquecimiento, el reprocesa
miento o el agua pesada, al desarrollo de vectores de armas 
nucleares, o a actividades que el OIEA considere preocupan
tes o tenga pendientes. La Unión Europea tomará las medi
das necesarias para determinar los artículos pertinentes a los 
que se aplicará la presente disposición. 

e) otros bienes y la tecnología de doble uso que figuran en el 
anexo I del Reglamento (CE) n o 428/2009 del Consejo, de 
5 de mayo de 2009, por el que se establece un régimen 
comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, 
el corretaje y el tránsito de productos de doble uso ( 1 ) no 
cubiertos por lo dispuesto en la letra a) excepto la categoría 
5, primera parte y la categoría 5, segunda parte, del anexo I 
del Reglamento (CE) n o 428/2009 del Consejo. 

2. La prohibición establecida en el apartado 1 no se aplicará 
a la transferencia en forma directa o indirecta a Irán, o para su 
utilización en Irán o en beneficio de este país, a través de los 
territorios de los Estados miembros de los bienes mencionados 
en los incisos i) y ii) de la letra b) del apartado 3 de la 
RCSNU 1737 (2006) respecto de los reactores de agua ligera 
iniciados antes de diciembre de 2006;
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3. Queda prohibido asimismo: 

a) facilitar asistencia o capacitación técnica, inversiones o servi
cios de intermediación relacionados con los artículos, mate
riales, equipos, bienes y tecnologías mencionados en el 
artículo 1 y con el suministro, la fabricación, el manteni
miento y la utilización de dichos artículos, directa o indirec
tamente, a cualquier persona, entidad u órgano de Irán, o 
para su utilización en ese país; 

b) facilitar financiación o asistencia financiera en relación con 
los artículos y tecnologías mencionados en el apartado 1, y 
en particular subvenciones, préstamos y seguros de crédito a 
la exportación para cualquier venta, suministro, transferencia 
o exportación de dichos artículos y tecnologías, o para el 
suministro, directo o indirecto, de la correspondiente capa
citación técnica, servicios o asistencia a cualquier persona, 
entidad u órgano de Irán, o para su utilización en ese país. 

c) participar consciente o deliberadamente en actividades cuyo 
objeto o efecto sea eludir la prohibición a que se refieren las 
letras a) y b). 

4. También se prohíbe que los nacionales de los Estados 
miembros, o utilizando buques o aeronaves con su pabellón 
adquieran de Irán los artículos, materiales, equipos, bienes y 
tecnología mencionados en el artículo 1, tengan o no su origen 
en el territorio de Irán. 

Artículo 2 

1. Estarán sujetos a una autorización por parte de las auto
ridades competentes del Estado miembro exportador de que se 
trate el suministro, la venta o la transferencia en forma directa o 
indirecta a Irán, o para su utilización en Irán o en beneficio de 
este país, por nacionales de los Estados miembros o a través de 
los territorios de los mismos, o utilizando buques o aeronaves 
bajo la jurisdicción de los mismos, de los artículos, materiales, 
equipos, bienes y tecnologías, incluidos los programas informá
ticos, no cubiertos por el artículo 1 que puedan contribuir a las 
actividades relacionadas con el enriquecimiento, el reprocesa
miento o el agua pesada, al desarrollo de sistemas vectores de 
armas nucleares o a la realización de actividades relacionadas 
con otros asuntos que el OIEA considere preocupantes o tenga 
pendientes, teniendo en cuenta cada caso particular. La Unión 
adoptará las medidas necesarias para determinar los elementos 
pertinentes a los que se aplicará la presente disposición. 

2. El suministro de: 

a) asistencia o capacitación técnica, inversiones o servicios de 
intermediación relacionados con los artículos, materiales, 
equipos, bienes y tecnologías mencionados en el artículo 1 
y con el suministro, la fabricación, el mantenimiento y la 
utilización de dichos artículos, directa o indirectamente, a 
cualquier persona, entidad u órgano de Irán, o para su uti
lización en ese país, y de 

b) financiación o asistencia financiera en relación con los artí
culos y tecnologías mencionados en el apartado 1, y en 
particular subvenciones, préstamos y seguros de crédito a 
la exportación para cualquier venta, suministro, transferencia 
o exportación de dichos artículos, o para el suministro, di
recto o indirecto, de la correspondiente capacitación técnica, 
servicios o asistencia a cualquier persona, entidad u órgano 
de Irán, o para su utilización en ese país, 

estará sujeta a una autorización por parte de la autoridad com
petente del Estado miembro exportador de que se trate. 

3. Las autoridades competentes de los Estados miembros no 
concederán ninguna autorización para el suministro, la venta o 
la transferencia de los artículos, materiales, equipos, bienes y 
tecnologías a que se refiere el apartado 1, cuando los Estados 
miembros determinen que la venta, el suministro, la transferen
cia o la exportación en cuestión, o la prestación del servicio de 
que se trate, contribuyen a las actividades contempladas en el 
apartado 1. 

Artículo 3 

1. Las medidas prescritas en el artículo 1, apartado 1, 
letras a), b) y c), y apartado 2, no se aplicarán, según proceda, 
cuando el Comité determine previamente y caso por caso que es 
evidente que el suministro, la venta o la transferencia de esos 
artículos o la prestación de esa asistencia no contribuirán al 
desarrollo de las tecnologías de Irán en apoyo de sus actividades 
nucleares estratégicas relacionadas con la proliferación y del 
desarrollo de sistemas vectores de armas nucleares, incluso 
cuando esos artículos o asistencia tengan fines alimentarios, 
agrícolas, médicos u otros fines humanitarios, siempre que: 

a) los contratos para el suministro de esos artículos o la pres
tación de esa asistencia incluyan garantías adecuadas en 
cuanto al usuario final, e 

b) Irán se haya comprometido a no utilizar estos artículos en 
actividades nucleares estratégicas relacionadas con la prolife
ración o para el desarrollo de sistemas vectores de armas 
nucleares. 

2. Las medidas impuestas en el artículo 1, apartado 1, 
letra e), y apartado 3 no se aplicarán cuando la autoridad com
petente del Estado miembro interesado determine previamente y 
caso por caso que es evidente que el suministro, la venta o la 
transferencia de esos artículos o la prestación de esa asistencia 
no contribuirán al desarrollo de las tecnologías de Irán en 
apoyo de sus actividades nucleares que planteen un riesgo de 
proliferación y del desarrollo de sistemas vectores de armas 
nucleares, incluso cuando esos artículos o asistencia tengan fines 
médicos u otros fines humanitarios, siempre que: 

a) los contratos para el suministro de esos artículos o la pres
tación de esa asistencia incluyan garantías adecuadas en 
cuanto al usuario final, 

b) Irán se haya comprometido a no utilizar estos artículos en 
actividades nucleares que planteen un riesgo de proliferación 
o para el desarrollo de sistemas vectores de armas nucleares.
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El Estado miembro interesado informará a los demás Estados 
miembros de toda exención que se rechace. 

Artículo 4 

1. Quedan prohibidos la venta, suministro o la transferencia 
de equipos y tecnología clave para los siguientes sectores clave 
de la industria del petróleo y el gas natural de Irán, o a em
presas iraníes o de propiedad iraní activas en dichos sectores 
fuera de Irán por parte de nacionales de los Estados miembros o 
desde el territorio de los Estados miembros, o utilizando buques 
o aeronaves bajo la jurisdicción de los Estados miembros, con 
independencia de si proceden de sus territorios o no: 

a) refinado; 

b) gas natural licuado; 

c) prospección; 

d) producción. 

La Unión tomará las medidas necesarias para determinar los 
bienes correspondientes que habrán de quedar cubiertos por 
la presente disposición. 

2. Queda prohibido prestar a las siguientes empresas activas 
en Irán en los sectores clave de la industria del petróleo o del 
gas iraní mencionadas en el apartado 1, o a empresas iraníes o 
de propiedad iraní activas en dichos sectores fuera de Irán: 

a) asistencia técnica o formación y demás servicios relacionados 
con equipos y tecnología clave determinados con arreglo al 
apartado 1; 

b) financiación o asistencia financiera a cualquier venta, sumi
nistro, transferencia o exportación de equipos y tecnología 
clave determinados con arreglo al apartado 1, o a la presta
ción de la respectiva asistencia técnica o formación; 

3. Queda prohibido participar, con conocimiento y delibera
damente, en actividades cuyo objeto o efecto sea eludir las 
prohibiciones mencionadas en los apartados 1 y 2. 

RESTRICCIONES A LA FINANCIACIÓN DE DETERMINADAS 
EMPRESAS 

Artículo 5 

Queda prohibida la inversión en territorio bajo jurisdicción de 
los Estados miembros por parte de Irán, sus nacionales, las 
personas sometidas a su jurisdicción o empresas constituidas 
dentro de su territorio o sometidas a su jurisdicción, o por 
parte de personas o entidades que actúen en su nombre o 
bajo su dirección, o entidades que sean de su propiedad o estén 
bajo su control, en cualquier actividad mercantil que implique la 
extracción de uranio, la producción o uso de materiales y tec

nología nuclear, en particular el enriquecimiento de uranio y las 
actividades de reprocesamiento, todas las actividades relativas al 
agua pesada o tecnologías relativas a misiles balísticos capaces 
de producir armas nucleares. La Unión tomará las medidas 
necesarias para determinar los respectivos artículos a los que 
se aplicará el presente artículo. 

Artículo 6 

Queda prohibido lo siguiente: 

a) la concesión de todo préstamo o crédito financiero a empre
sas de Irán que se dediquen a actividades de los sectores de la 
industria iraní del petróleo y el gas mencionadas en el 
artículo 4, apartado 1, o a empresas iraníes o de propiedad 
iraní activas en dichos sectores fuera de Irán; 

b) la adquisición o ampliación de participaciones en empresas 
de Irán que se dediquen a actividades de los sectores de la 
industria iraní del petróleo y el gas mencionadas en el 
artículo 4, apartado 1 o a empresas iraníes o de propiedad 
iraní activas en dichos sectores fuera de Irán, incluida la 
adquisición total de dichas empresas y la adquisición de 
acciones y valores de índole participativa; 

c) la creación de toda empresa mixta con empresas de Irán que 
se dediquen a actividades de los sectores del petróleo y el gas 
mencionadas en el artículo 4, apartado 1, así como con toda 
filial o sociedad participada que éstas controlen. 

Artículo 7 

1. La prohibición establecida en el artículo 4, apartado 1, se 
entenderá sin menoscabo de la ejecución de las obligaciones de 
entrega de bienes estipuladas en contratos celebrados con ante
rioridad a la fecha de adopción de la presente Decisión. 

2. La prohibición establecida en el artículo 4 se entenderá sin 
menoscabo de la ejecución de las obligaciones que emanen de 
contratos celebrados con anterioridad a la fecha de adopción de 
la presente Decisión y relativas a inversiones realizadas en Irán 
antes de la misma fecha por empresas establecidas en Estados 
miembros. 

3. Las prohibiciones establecidas en el artículo 6, letra a) y b), 
respectivamente: 

i) se entenderán sin menoscabo de la ejecución de las obliga
ciones que emanen de contratos celebrados con anterioridad 
a la fecha de adopción de la presente Decisión; 

ii) no impedirán la ampliación de una participación, si dicha 
ampliación constituye una obligación emanada de un 
acuerdo celebrado con anterioridad a la fecha de adopción 
de la presente Decisión.
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RESTRICCIONES A LA AYUDA FINANCIERA AL COMERCIO 

Artículo 8 

1. Los Estados miembros actuarán con cautela a la hora de 
asumir nuevos compromisos a corto plazo de apoyo financiero 
público y privado proporcionado al comercio con Irán, incluida 
la concesión de créditos a la exportación, garantías o seguros, a 
sus nacionales o a entidades que se dediquen a dicho comercio, 
para reducir sus importes pendientes, en particular para evitar 
cualquier apoyo financiero que contribuya a las actividades nu
cleares de Irán relacionadas con la proliferación o al desarrollo 
de un sistema vector de armas nucleares. Además, los Estados 
miembros no asumirán ningún nuevo compromiso a medio ni 
largo plazo de apoyo financiero público ni privado proporcio
nado al comercio con Irán. 

2. El apartado 1 no afectará a los compromisos asumidos 
antes de la entrada en vigor de la presente Decisión. 

3. El apartado 1 no afectará al comercio con fines alimenta
rios, agrícolas, médicos y demás fines humanitarios. 

CAPÍTULO 2 

SECTOR FINANCIERO 

Artículo 9 

Los Estados miembros no adquirirán con respecto al Gobierno 
de Irán nuevos compromisos en materia de subvenciones, asis
tencia financiera y préstamos en condiciones favorables, in
cluido mediante su participación en instituciones financieras 
internacionales, salvo con fines humanitarios y de desarrollo. 

Artículo 10 

1. Para evitar la prestación de servicios financieros, o la 
transferencia al territorio de los Estados miembros, a través de 
él o desde el mismo, o a sus nacionales o por ellos, o a enti
dades organizadas con arreglo a su legislación (incluidas sucur
sales en el extranjero), o personas o entidades financieras en el 
territorio de los Estados miembros, de bienes o recursos finan
cieros o de otro tipo que puedan contribuir a las actividades 
nucleares de Irán relacionadas con la proliferación o al desarro
llo de sistemas vectores de armas nucleares, los Estados miem
bros se mantendrán especialmente vigilantes con respecto a las 
actividades de entidades financieras incluidas en su jurisdicción 
con: 

a) bancos domiciliados en Irán, en particular el Banco Central 
de Irán, 

b) sucursales y filiales, dentro de la jurisdicción de los Estados 
miembros, de los bancos domiciliados en Irán, 

c) sucursales y filiales, fuera de la jurisdicción de los Estados 
miembros, de los bancos domiciliados en Irán, 

d) entidades financieras que no poseen domicilio en Irán pero 
están bajo el control de personas y entidades domiciliadas en 
Irán. 

2. A los efectos del apartado 1, se pedirá a las instituciones 
financieras que, en sus actividades con bancos y entidades fi
nancieras, según se precisa en el apartado 1: 

a) mantengan una vigilancia continua sobre la actividad de las 
cuentas, incluso mediante sus programas en pro de la debida 
diligencia para con los clientes y con arreglo a sus obliga
ciones relativas al blanqueo de capitales y financiación del 
terrorismo; 

b) pidan que se rellenen todos los campos de información de 
instrucciones de pago relativos al ordenante y al beneficiario 
de la transacción de que se trate, y si no se facilita la infor
mación, denieguen la transacción; 

c) conserven todos los registros de transacciones durante un 
periodo de cinco años y los entreguen a las autoridades 
nacionales previa petición; 

d) si sospecharan o tuvieran motivos razonables de sospecha de 
que los fondos están relacionados con la financiación de la 
proliferación, informen rápidamente de sus sospechas a la 
unidad de inteligencia financiera (UIF) o a cualquier autoridad 
específicamente designada, si el Estado miembro en cuestión 
decide designar otra autoridad competente. La UIF o la au
toridad competente designada tendrá acceso, directa o indi
rectamente, en el plazo requerido, a la información finan
ciera, administrativa y policial que necesite para llevar a cabo 
sus funciones de manera adecuada, incluido el análisis de 
informes de transacción sospechosos. 

3. Las transferencias de fondos a Irán o provenientes de Irán 
recibirán el siguiente tratamiento: 

a) las transferencias debidas por transacciones relacionadas con 
productos alimenticios, atención sanitaria, equipos médicos o 
con fines humanitarios se efectuarán sin autorización previa 
alguna; la transferencia se notificará a la autoridad compe
tente del Estado miembro interesado si supera los 10 000 
euros; 

b) cualquier otra transferencia inferior a 40 000 euros se efec
tuará sin autorización previa alguna; la transferencia se no
tificará a la autoridad competente del Estado miembro inte
resado si supera los 10 000 euros;
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c) cualquier otra transferencia superior a 40 000 euros reque
rirá autorización previa de la autoridad competente del Es
tado miembro interesado. Dicha autorización se considerará 
concedida transcurrido un plazo de cuatro semanas, a no ser 
que la autoridad competente del Estado miembro interesado 
se haya opuesto dentro de ese plazo. El Estado miembro 
correspondiente informará a los demás Estados miembros 
de toda autorización que deniegue. 

4. Asimismo, se pedirá a las sucursales y filiales de bancos 
domiciliados en Irán bajo la jurisdicción de los Estados miem
bros que notifiquen a la autoridad competente del Estado miem
bro en el que se encuentran establecidas todas las transferencias 
de fondos realizadas o recibidas por ellas en los cinco días 
laborables siguientes a la realización o la recepción de la res
pectiva transferencia de fondos. 

Pendiente de los acuerdos en materia de intercambio de infor
mación, las autoridades competentes notificadas transmitirán de 
inmediato dichos datos, en su caso, a las autoridades compe
tentes de otros Estados miembros en los que están establecidos 
los beneficiarios de dichas transacciones. 

Artículo 11 

1. Queda prohibida la apertura de nuevas sucursales, filiales u 
oficinas de representación de los bancos iraníes en el territorio 
de los Estados miembros, así como la creación de nuevas em
presas mixtas o la adquisición de una participación en la pro
piedad de las mismas, o el establecimiento de nuevas relaciones 
por parte de los bancos iraníes, entre ellos el Banco Central de 
Irán, sus sucursales y filiales y otras entidades financieras de las 
mencionadas en el artículo 10, apartado 1, con bancos que se 
encuentren dentro de la jurisdicción de los Estados miembros. 

2. Queda prohibido a las entidades financieras situadas en el 
territorio de los Estados miembros o que estén bajo su jurisdic
ción abrir oficinas de representación, filiales o cuentas bancarias 
en Irán. 

Artículo 12 

1. Queda prohibida la prestación de seguros y reaseguros al 
Gobierno de Irán, a las entidades constituidas en Irán o sujetas a 
la jurisdicción de Irán, o a cualquier persona o entidad que 
actúe en su nombre o bajo su dirección, o a las entidades 
que sean de su propiedad o estén bajo su control, también 
por medios ilegales. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará a la presta
ción de seguros de enfermedad y de viaje a personas físicas. 

3. Queda prohibida la participación consciente o deliberada 
en actividades cuyo objeto o efecto sea eludir las prohibiciones 
a que se refiere el apartado 1. 

Artículo 13 

Quedan prohibidos la venta, la adquisición, el corretaje y la 
asistencia en la emisión, ya sean directos o indirectos, de títulos 
públicos o de garantía pública, emitidos después de la entrada 
en vigor de la presente Decisión, con respecto al Gobierno de 
Irán, al Banco Central de Irán y a los bancos domiciliados en 
Irán, a las sucursales y filiales de bancos domiciliados en Irán, 
estén o no bajo la jurisdicción de los Estados miembros, a las 
entidades financieras que no estén domiciliadas en Irán ni bajo 
la jurisdicción de los Estados miembros pero que estén contro
ladas por personas y entidades domiciliadas en Irán, así como a 
cualquier persona y entidad que actúe en su nombre o bajo su 
dirección, y a las entidades que sean de su propiedad o estén 
bajo su control. 

Artículo 14 

Los Estados miembros exigirán a sus nacionales, a las personas 
sujetas a su jurisdicción y a las empresas constituidas en su 
territorio o sujetas a su jurisdicción que actúen con cautela a 
la hora de hacer negocios con entidades constituidas en Irán o 
sujetas a la jurisdicción de Irán, entre ellas las del Cuerpo de la 
Guardia Revolucionaria Islámica y de la Compañía Naviera de la 
República Islámica de Irán, y con cualquier persona o entidad 
que actúe en su nombre o bajo su dirección, así como con las 
entidades que son de su propiedad o están bajo su control, 
también por medios ilegales, a fin de asegurarse de que no 
contribuyen a las actividades nucleares de Irán relacionadas 
con la proliferación, o al desarrollo de sistemas vectores de 
armas nucleares, o al incumplimiento de las 
RCSNU 1737 (2006), 1747 (2007) 1803 (2008) o 1929 
(2010). 

CAPÍTULO 3 

SECTOR DEL TRANSPORTE 

Artículo 15 

1. Los Estados miembros inspeccionarán, de conformidad 
con sus autoridades y legislación nacionales y en consonancia 
con el Derecho Internacional, en particular el Derecho del mar y 
los acuerdos internacionales de aviación civil pertinentes, todos 
los cargamentos con origen o destino en Irán que estén en su 
territorio, incluidos los puertos marítimos y los aeropuertos, si 
poseen información que ofrezca motivos razonables para creer 
que los cargamentos contienen artículos cuyo suministro, venta, 
transferencia o exportación están prohibidos en virtud de la 
presente Decisión. 

2. Los Estados miembros, en consonancia con el Derecho 
Internacional, en particular el Derecho del mar, podrán solicitar, 
con el consentimiento del Estado de abanderamiento, inspeccio
nes de los buques que se encuentren en alta mar, si poseen 
información que ofrezca motivos razonables para creer que 
los buques transportan artículos cuyo suministro, venta, trans
ferencia o exportación están prohibidos en virtud de la presente 
Decisión. 

3. Los Estados miembros cooperarán, con arreglo a su legis
lación nacional, con las inspecciones que se realicen de confor
midad con el apartado 2.
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4. Las aeronaves y los buques que transporten cargamentos 
con origen o destino en Irán estarán sometidos al requisito de 
información adicional previo a la llegada o a la salida para todas 
las mercancías que entren en un Estado miembro o salgan del 
mismo. 

5. Cuando se realice la inspección a que se refieren los 
apartados 1 y 2, los Estados miembros requisarán y eliminarán 
(mediante su destrucción, inutilización, almacenamiento o trans
ferencia a un Estado distinto del Estado de origen o destino para 
su eliminación) los artículos cuyo suministro, venta, transferen
cia o exportación están prohibidos en virtud de la presente 
Decisión de conformidad con el apartado 16 de la 
RCSNU 1929 (2010). Los gastos de la requisición y la elimina
ción que se efectúen correrán por cuenta del importador o, en 
caso de que no sea posible percibir del importador el importe 
de dichos gastos, se imputarán a cualquier persona o entidad 
responsable del intento de suministro, venta, transferencia o 
exportación. 

6. Queda prohibida la prestación por nacionales de los Esta
dos miembros, o desde el territorio bajo jurisdicción de los 
Estados miembros, de servicios de aprovisionamiento de com
bustible o de avituallamiento, u otros servicios, a buques que 
sean propiedad de Irán o estén contratados por Irán, incluidos 
los fletes, si poseen información que ofrezca motivos razonables 
para creer que dichos buques transportan artículos cuyo sumi
nistro, venta, transferencia o exportación están prohibidos en 
virtud de la presente Decisión, salvo que la prestación de esos 
servicios sea necesaria con fines humanitarios o hasta el mo
mento en que la carga haya sido inspeccionada y, de ser nece
sario, requisada y eliminada de conformidad con los 
apartados 1, 2 y 5. 

Artículo 16 

Los Estados miembros comunicarán al Comité toda la informa
ción de que dispongan sobre las transferencias a otras compa
ñías o cualquier actividad que la División de Transporte Aéreo 
de Irán o los buques que son propiedad de la Compañía Naviera 
de la República Islámica de Irán u operan por cuenta de ésta 
pudieran haber realizado para evadir las sanciones o infringir las 
disposiciones de las RCSNU 1737 (2006), 1747 (2007), 1803 
(2008) o 1929 (2010), incluidos el cambio de nombre y el 
nuevo registro de aeronaves, buques o barcos. 

Artículo 17 

Los Estados miembros, de conformidad con sus autoridades y 
legislación nacionales y en consonancia con el Derecho inter
nacional, en particular los acuerdos internacionales de aviación 
civil pertinentes, tomarán las medidas necesarias para impedir el 
acceso a los aeropuertos sometidos a su jurisdicción de todos 
los vuelos de transporte de carga operados por transportistas 
iraníes o procedentes de Irán, salvo los vuelos mixtos de pasa
jeros y carga. 

Artículo 18 

Queda prohibida la prestación por nacionales de los Estados 
miembros, o desde el territorio de los Estados miembros, de 

servicios de ingeniería y mantenimiento a aeronaves de carga 
iraníes, si poseen información que ofrezca motivos razonables 
para creer que dichas aeronaves transportan artículos cuyo su
ministro, venta, transferencia o exportación están prohibidos en 
virtud de la presente Decisión, salvo que la prestación de esos 
servicios sea necesaria con fines humanitarios o hasta el mo
mento en que la carga haya sido inspeccionada y, de ser nece
sario, requisada y eliminada de conformidad con el artículo 15, 
apartados 1 y 5. 

CAPÍTULO 4 

RESTRICCIONES DE LA ADMISIÓN 

Artículo 19 

1. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias 
para impedir la entrada en su territorio, o el tránsito por él, de: 

a) las personas enumeradas en el anexo de la RCSNU 1737 
(2006) y las otras personas designadas por el Consejo de 
Seguridad o por el Comité de conformidad con el 
apartado 10 de la RCSNU 1737 (2006), así como de las 
personas pertenecientes a los Cuerpos de la Guardia Revolu
cionaria Islámica designadas por el Consejo de Seguridad o 
por el Comité. La lista de dichas personas figura en el 
anexo I; 

b) otras personas no incluidas en el anexo I que se dediquen, 
estén directamente vinculadas o presten apoyo a las activi
dades nucleares de Irán relacionadas con la proliferación o al 
desarrollo de sistemas vectores de armas nucleares, incluso 
mediante su participación en la adquisición de artículos, bie
nes, equipos, materiales y tecnologías prohibidos, las perso
nas que actúen en su nombre o bajo su dirección y las 
personas que hayan ayudado a personas y entidades desig
nadas a evadir las sanciones o infringir las disposiciones de 
las RCSNU 1737 (2006), 1747 (2007) y 1803 (2008) o de 
la presente Decisión, así como otros miembros destacados 
del Cuerpo de la Guardia Revolucionaria Islámica, enumera
dos en el anexo II. 

2. La prohibición establecida en el apartado 1 no se aplicará 
al tránsito a través de los territorios de los Estados miembros a 
efectos de las actividades directamente relacionadas con los ar
tículos especificados en el apartado 3, letra b), incisos i) y ii) de 
la RCSNU 1737 (2006) destinados a reactores de agua ligera 
iniciados antes de diciembre de 2006. 

3. Lo dispuesto en el apartado 1 no obligará a los Estados 
miembros a denegar la entrada en su territorio a sus propios 
nacionales. 

4. El apartado 1 se entenderá sin perjuicio de aquellos casos 
en que un Estado miembro esté obligado por el Derecho Inter
nacional, a saber: 

i) como país anfitrión de una organización internacional in
tergubernamental;
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ii) como país anfitrión de una conferencia internacional con
vocada por las Naciones Unidas o auspiciada por éstas; 

iii) con arreglo a un acuerdo multilateral que confiera privile
gios e inmunidades; 

iv) por el Concordato de 1929 (Pacto de Letrán) celebrado 
entre la Santa Sede (Estado de la Ciudad del Vaticano) e 
Italia. 

5. El apartado 4 se considerará aplicable también a aquellos 
casos en los que un Estado miembro sea país anfitrión de la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
(OSCE). 

6. Se informará debidamente al Consejo en todos los casos 
en que un Estado miembro conceda una exención de confor
midad con los apartados 4 o 5. 

7. Los Estados miembros podrán conceder exenciones de las 
medidas impuestas en el apartado 1 cuando determinen que el 
viaje esté justificado por: 

i) razones humanitarias urgentes, incluidas las obligaciones 
religiosas, 

ii) la necesidad de cumplir los objetivos de la RCSNU 1737 
(2006) y la RCSNU 1929 (2010), incluso cuando entre en 
juego el artículo XV del Estatuto de la OIEA, 

iii) la asistencia a reuniones de organismos intergubernamenta
les, incluidas las promovidas por la Unión, o las celebradas 
en un Estado miembro que ocupe la Presidencia en ejercicio 
de la OSCE, en las que se mantenga un diálogo político que 
fomente directamente la democracia, los derechos humanos 
y el Estado de Derecho en Irán. 

8. Todo Estado miembro que desee conceder las exenciones 
a que se refiere el apartado 7 lo notificará por escrito al Con
sejo. Se considerarán concedidas las exenciones a menos que 
uno o varios miembros del Consejo presenten objeciones por 
escrito en un plazo de dos días hábiles desde la recepción de la 
notificación de la exención propuesta. En caso de que algún 
miembro del Consejo formule una objeción, el Consejo, por 
mayoría cualificada, podrá resolver la concesión de la exención 
propuesta. 

9. En aquellos casos en que un Estado miembro, de confor
midad con los apartados 4, 5 y 7, autorice a entrar en su 
territorio o a transitar por él a alguna de las personas enume
radas en los anexos I o II, la autorización quedará limitada al 
objeto para el cual fue concedida y a las personas a las que 
afecte. 

10. Los Estados miembros deberán notificar al Comité la 
entrada en su territorio, o el tránsito por él, de las personas 
recogidas en el anexo I, cuando se haya concedido una exen
ción. 

CAPÍTULO 5 

INMOVILIZACIÓN DE FONDOS Y RECURSOS ECONÓMICOS 

Artículo 20 

1. Serán inmovilizados todos los fondos y recursos econó
micos que sean pertenencia o propiedad, o estén bajo el control 
o a disposición, directa o indirectamente, de: 

a) las personas y entidades designadas en el anexo de la 
RCSNU 1737 (2006), de las otras personas y entidades de
signadas por el Consejo de Seguridad o por el Comité de 
conformidad con el apartado 12 de la RCSNU 1737 (2006) 
y el apartado 7 de la RCSNU 1803 (2008), así como de las 
personas y entidades pertenecientes a los Cuerpos de la Guar
dia Revolucionaria Islámica y de las entidades de la Compa
ñía Naviera de la República Islámica de Irán designadas por 
el Consejo de Seguridad o por el Comité, personas y entida
des que se enumeran en el anexo I; 

b) otras personas y entidades no incluidas en el anexo I que se 
dediquen, estén directamente vinculadas o presten apoyo a 
las actividades nucleares de Irán relacionadas con la prolife
ración o al desarrollo de sistemas vectores de armas nuclea
res, incluso mediante su participación en la adquisición de 
artículos, bienes, equipos, materiales y tecnologías prohibi
dos, las personas o entidades que actúen en su nombre o 
bajo su dirección, las entidades que sean de su propiedad o 
estén bajo su control, también por medios ilegales, y las 
personas que hayan ayudado a personas y entidades desig
nadas a evadir las sanciones o infringir las disposiciones de 
las RCSNU 1737 (2006), 1747 (2007), 1803 (2008) y 1929 
(2010) o de la presente Decisión, así como otros miembros 
destacados y entidades del Cuerpo de la Guardia Revolucio
naria Islámica y la Compañía Naviera de la República Islá
mica de Irán y entidades que sean de su propiedad o estén 
bajo su control o actúen en su nombre, enumerados en el 
anexo II; 

2. No podrán ponerse, ni directa ni indirectamente, fondos 
ni recursos económicos a disposición o en beneficio de las 
personas o entidades a que se refiere el apartado 1. 

3. Se podrán establecer excepciones para los fondos y recur
sos económicos que sean: 

a) necesarios para satisfacer las necesidades básicas, incluido el 
pago de alimentos, alquileres o hipotecas, medicamentos y 
tratamientos médicos, impuestos, primas de seguros y servi
cios públicos;
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b) destinados exclusivamente al pago de honorarios profesiona
les razonables o al reembolso de gastos relacionados con la 
prestación de asistencia letrada; 

c) destinados exclusivamente al pago de honorarios o tasas, con 
arreglo a la legislación nacional, por la administración o 
mantenimiento ordinarios de los fondos y recursos econó
micos inmovilizados; 

previa notificación al Comité por parte del Estado miembro de 
que se trate de su intención de autorizar, si procede, el acceso a 
dichos fondos y recursos económicos, y siempre y cuando el 
Comité no haya tomado una decisión negativa en el plazo de 
cinco días hábiles a partir de la notificación. 

4. También podrán otorgarse exenciones para los fondos y 
recursos económicos que sean: 

a) necesarios para costear gastos extraordinarios, previa notifi
cación por el Estado miembro de que se trate al Comité y 
previa aprobación de éste; 

b) objeto de un embargo o una decisión judicial, administrativa 
o arbitral, en cuyo caso los fondos y recursos económicos 
podrán utilizarse para cumplir el embargo o la decisión 
siempre y cuando éstos se hayan dictado antes de la fecha 
de la RCSNU 1737 (2006) y no beneficien a una persona o 
entidad contemplada en el apartado 1, previa notificación al 
Comité por el Estado miembro de que se trate; 

c) necesarios para las actividades directamente relacionadas con 
los artículos especificados en el apartado 3, letra b), incisos i) 
y ii) de la RCSNU 1737 (2006) destinados a reactores de 
agua ligera iniciados antes de diciembre de 2006. 

5. El apartado 2 no se aplicará a la incorporación a las 
cuentas inmovilizadas de: 

a) intereses u otros beneficios correspondientes a esas cuentas; 
o bien 

b) pagos a cuentas congeladas en virtud de contratos, acuerdos 
u obligaciones que se firmaron o surgieron con anterioridad 
a la fecha en que dichas cuentas fueron objeto de medidas 
restrictivas, 

a condición de que tales intereses u otros beneficios y pagos 
sigan ateniéndose a lo dispuesto en el apartado 1. 

6. El apartado 1 no impedirá que una persona o entidad 
designada efectúe los pagos correspondientes en virtud de con
tratos suscritos con anterioridad a la inclusión de esa persona o 
entidad en la lista, siempre y cuando el Estado miembro de que 
se trate haya determinado que: 

a) el contrato no se refiere a ninguno de los artículos, materia
les, equipos, bienes, tecnologías, asistencia, capacitación, asis
tencia financiera, inversiones, mediación o servicios prohibi
dos a que se refiere el artículo 1; 

b) el pago no ha sido recibido directa ni indirectamente por una 
persona o entidad contemplada en el apartado 1; 

y siempre que el Estado miembro de que se trate haya notifi
cado al Comité su intención de efectuar o recibir dichos pagos o 
de autorizar, cuando proceda, el desbloqueo de fondos o recur
sos económicos con ese fin, diez días hábiles antes de la fecha 
de dicha autorización. 

CAPÍTULO 6 

OTRAS MEDIDAS RESTRICTIVAS 

Artículo 21 

Los Estados miembros, de conformidad con su legislación na
cional, tomarán las medidas necesarias para impedir que se 
imparta enseñanza o formación especializada a nacionales ira
níes, dentro de su territorio o por parte de sus nacionales, en 
disciplinas que contribuyan a las actividades nucleares de Irán 
relacionadas con la proliferación y al desarrollo de sistemas 
vectores de armas nucleares. 

CAPÍTULO 7 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 22 

No se atenderá ninguna reclamación, incluso de compensación 
u otra reclamación de esta naturaleza, como una reclamación 
por compensación o por garantía, relacionada con cualquier 
contrato o transacción cuya realización se viera afectada, directa 
o indirectamente, en todo o en parte, por las medidas impuestas 
por las RCSNU 1737 (2006), 1747 (2007), 1803 (2008) 
o 1929 (2010), incluidas las medidas de la Unión Europea o 
sus Estados miembros con arreglo a, según lo previsto por, o 
relacionadas con la aplicación de las decisiones pertinentes del 
Consejo de Seguridad o de medidas cubiertas por la presente 
Decisión, presentada por las personas o entidades designadas 
enumeradas en los anexos I o II, o cualquier otra persona o 
entidad en Irán, incluido su gobierno, o cualquier persona o 
entidad que reclame para dicha persona o entidad o en su 
beneficio.
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Artículo 23 

1. El Consejo llevará a cabo las modificaciones del anexo I 
basándose en lo que determine el Consejo de Seguridad o el 
Comité. 

2. El Consejo, por unanimidad y a propuesta de los Estados 
miembros o del Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, establecerá la lista del 
anexo II y adoptará las modificaciones de la misma. 

Artículo 24 

1. Cuando el Consejo de Seguridad o el Comité consigne en 
la lista a una persona o entidad, el Consejo incluirá a dicha 
persona o entidad en el anexo I. 

2. Cuando el Consejo decida someter a una persona o enti
dad a las medidas a que se refieren los artículos 19, apartado 1, 
letra b), y 20, apartado 1, letra b), modificará en consecuencia el 
anexo II. 

3. El Consejo comunicará su decisión a la persona o entidad 
contemplada en los apartados 1 y 2, incluidos los motivos de su 
inclusión en la lista, ya sea directamente, si se conoce su do
micilio, ya sea mediante la publicación de un anuncio, ofre
ciendo a la persona o entidad la oportunidad de presentar 
alegaciones. 

4. Cuando se presenten alegaciones o nuevas pruebas sustan
tivas, el Consejo reconsiderará su decisión e informará en con
secuencia a la persona o entidad. 

Artículo 25 

1. En los anexos I y II constarán los motivos de la inclusión 
en la lista de las personas y entidades, según lo facilitado por el 
Consejo de Seguridad o por el Comité en relación con el 
anexo I. 

2. En los anexos I y II constará asimismo, cuando se dis
ponga de ella, la información necesaria para identificar a las 
personas o entidades de que se trate, según lo facilitado por 
el Consejo de Seguridad o por el Comité en relación con el 

anexo I. Respecto de las personas, dicha información puede 
comprender el nombre (incluidos los alias), la fecha y el lugar 
de nacimiento, la nacionalidad, el número del pasaporte y de la 
tarjeta de identidad, el sexo, el domicilio (si es conocido) y el 
cargo o profesión. Respecto de las entidades, dicha información 
puede comprender el nombre, el lugar y la fecha de registro, el 
número de registro y el lugar de actividad. En el anexo I cons
tará asimismo la fecha de designación por el Consejo de Segu
ridad o por el Comité. 

Artículo 26 

1. La presente Decisión se revisará, modificará o revocará, 
según proceda, teniendo en cuenta en particular las decisiones 
pertinentes del Consejo de Seguridad. 

2. Las medidas sobre relaciones bancarias con bancos iraníes 
establecidas en los artículos 10 y 11 se revisarán en el plazo de 
seis meses a partir de la fecha de adopción de la presente 
Decisión. 

3. Las medidas a que se refieren el artículo 19, apartado 1, 
letra b) y el artículo 20, apartado 1, letra b), se revisarán de 
forma periódica y como mínimo cada 12 meses. Estas medidas 
dejarán de aplicarse a las personas y entidades afectadas si el 
Consejo determina, con arreglo al procedimiento previsto en el 
artículo 24, que ya no se cumplen las condiciones para su 
aplicación. 

Artículo 27 

Queda derogada la Posición Común 2007/140/PESC. 

Artículo 28 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 26 de julio de 2010. 

Por el Consejo 
La Presidenta 

C. ASHTON
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ANEXO I 

Lista de personas a que se refiere el artículo 19, apartado 1, letra a), y de personas y entidades a que se refiere el 
artículo 20, apartado 1, letra a) 

A. Personas y entidades implicadas en actividades nucleares o de misiles balísticos 

Personas físicas 

1) Fereidoun Abbasi-Davani. Otra información: científico superior del Ministerio de Defensa y Logística de las 
Fuerzas Armadas (MODAFL) vinculado al Instituto de Física Aplicada. Estrecho colaborador de Mohsen Fakhri
zadeh-Mahabadi. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

2) Dawood Agha-Jani. Cargo: Director de la planta piloto de enriquecimiento de combustible (PFEP) - Natanz. Otra 
información: persona implicada en el programa nuclear de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

3) Ali Akbar Ahmadian. Título: Vicealmirante. Cargo: Jefe del Estado Mayor del Cuerpo de la Guardia Revolucionaria 
de Irán (IRGC). 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

4) Amir Moayyed Alai. Otra información: Participa en la gestión del ensamblaje y la fabricación de centrifugadoras. 

Fecha de designación de la UE: 24.4.2007 (ONU: 3.3.2008). 

5) Behman Asgarpour. Cargo: Gerente de Operaciones (Arak). Otra información: persona implicada en el programa 
nuclear de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

6) Mohammad Fedai Ashiani. Otra información: participa en la producción de uranil carbonato de amonio (AUC) y 
en la Dirección del complejo de enriquecimiento de Natanz. 

Fecha de designación de la UE: 24.4.2007 (ONU: 3.3.2008). 

7) Abbas Rezaee Ashtiani. Otra información: alto funcionario de la Oficina de Exploración y Asuntos de Minería de 
la Organización de la Energía Atómica de Irán (AEOI). 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008. 

8) Bahmanyar Morteza Bahmanyar. Cargo: Director del Departamento de Finanzas y Presupuesto de la Organización 
de Industrias Aeroespaciales (OIA). Otra información: persona implicada en el programa de misiles balísticos de 
Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

9) Haleh Bakhtiar. Otra información: participa en la producción de magnesio en una concentración de 99,9 %. 

Fecha de designación de la UE: 24.4.2007 (ONU: 3.3.2008). 

10) Morteza Behzad. Otra información: participa en la fabricación de componentes de centrifugadoras. 

Fecha de designación de la UE: 24.4.2007 (ONU: 3.3.2008). 

11) Ahmad Vahid Dastjerdi. Cargo: Jefe de la Organización de Industrias Aeroespaciales (OIA). Otra información: 
persona implicada en el programa de misiles balísticos de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

12) Ahmad Derakhshandeh. Cargo: Presidente y Director General del Banco Sepah. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

13) Mohammad Eslami. Título: Dr.. Otra información: Jefe del Instituto de Formación e Investigación de las Industrias 
de la Defensa. 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008.
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14) Reza-Gholi Esmaeli. Cargo: Director del Departamento de Comercio y Asuntos Internacionales de la Organización 
de Industrias Aeroespaciales (OIA). Otra información: persona implicada en el programa de misiles balísticos de 
Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

15) Mohsen Fakhrizadeh-Mahabadi. Otra información: científico superior del MODAFL y ex Director del Centro de 
Investigaciones Físicas (PHRC). 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

16) Mohammad Hejazi. Título: General de Brigada. Cargo: Comandante de la fuerza de resistencia Bassij. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

17) Mohsen Hojati. Cargo: Director del Grupo Industrial Fajr. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

18) Seyyed Hussein Hosseini. Otra información: Funcionario de la AEOI que participa en el proyecto del Reactor de 
investigación de agua pesada de Arak. 

Fecha de designación de la UE: 24.4.2007 (ONU: 3.3.2008). 

19) M. Javad Karimi Sabet. Otra información: Jefe de Novin Energy Company, incluida en la lista de la 
Resolución 1747 (2007). 

Fecha de designación de la UE: 24.4.2007 (ONU: 3.3.2008). 

20) Mehrdada Akhlaghi Ketabachi. Cargo: Jefe del Grupo Industrial Shahid Bagheri (SBIG). 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

21) Ali Hajinia Leilabadi. Cargo: Director General de la empresa de energía Mesbah. Otra información: persona 
implicada en el programa nuclear de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

22) Naser Maleki. Cargo: Jefe del Grupo Industrial Hemmat de Shahid (SHIG). Otra información: Naser Maleki es 
asimismo funcionario del MODAFL encargado de supervisar los trabajos relativos al programa de misiles balís
ticos Shahab-3. El Shahab-3 es el misil balístico de largo alcance actualmente operativo en Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

23) Hamid-Reza Mohajerani. Otra información: participa en la Dirección de la producción en la Instalación de 
conversión de uranio (UCF) de Isfaján. 

Fecha de designación de la UE: 24.4.2007 (ONU: 3.3.2008). 

24) Jafar Mohammadi. Cargo: Asesor técnico de la Organización de la Energía Atómica de Irán (AEOI) (encargado de 
administrar la producción de válvulas para las centrifugadoras). Otra información: persona implicada en el 
programa nuclear de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

25) Ehsan Monajemi. Cargo: Gerente del Proyecto de Construcción, Natanz. Otra información: persona implicada en 
el programa nuclear de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006.
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26) Mohammad Reza Naqdi. Título: General de Brigada. Otra información: ex Jefe Adjunto de Logística e Investiga
ción Industrial del Estado Mayor del Ejército y Director del Cuartel General del Estado de Lucha contra el 
Contrabando, participa en actividades para evadir las sanciones impuestas en las resoluciones 1737 (2006) 
y 1747 (2007). 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008. 

27) Houshang Nobari. Otra información: participa en la dirección del complejo de enriquecimiento de Natanz. 

Fecha de designación de la UE: 24.4.2007 (ONU: 3.3.2008). 

28) Mohammad Mehdi Nejad Nouri. Título: Teniente General. Cargo: Rector de la Universidad de Tecnología de 
Defensa Malek Ashtar. Otra información: el Departamento de Química de la Universidad de Tecnología de 
Defensa Malek Ashtar está afiliado al MODALF y ha llevado a cabo experimentos con berilio. Participa en el 
programa nuclear de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

29) Mohammad Qannadi. Cargo: Vicepresidente de Investigación y Desarrollo de la AEOI. Otra información: participa 
en el programa nuclear de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

30) Amir Rahimi. Cargo: Director del Centro de Investigación y Producción de Combustible Nuclear de Isfahán. Otra 
información: el Centro de Investigación y Producción de Combustible Nuclear de Isfahán forma parte de la 
Empresa de Producción y Adquisición de Combustible Nuclear de la AEOI, que participa en actividades relacio
nadas con el enriquecimiento. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

31) Javad Rahiqi: Cargo: Jefe del Centro de Tecnología Nuclear de Isfahan de la Organización de Energía Atómica de 
Irán (OEAI). Otra información: fecha de nacimiento 24 de abril de 1954; lugar de nacimiento: Marshad. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

32) Abbas Rashidi. Otra información: participa en las labores de enriquecimiento que se realizan en Natanz. 

Fecha de designación de la UE: 24.4.2007 (ONU: 3.3.2008). 

33) Morteza Rezaie. Título: General de Brigada. Cargo: Vicecomandante del IRGC. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

34) Morteza Safari. Título: Contraalmirante. Cargo: Comandante de la Fuerza Naval del IRGC. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

35) Yahya Rahim Safavi. Título: General de División. Cargo: Comandante del IRGC (Pasdaran). Otra información: 
participa en los programas nucleares y de misiles balísticos de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

36) Seyed Jaber Safdari. Otra información: Director de la planta de enriquecimiento de Natanz. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

37) Hosein Salimi. Título: General. Cargo: Comandante de la Fuerza Aérea del IRGC (Pasdaran). Otra información: 
participa en el programa de misiles balísticos de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

38) Qasem Soleimani. Título: General de Brigada. Cargo: Comandante de la fuerza Qods. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007.
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39) Ghasem Soleymani. Otra información: Director de Operaciones de Extracción de Uranio de la mina de uranio de 
Saghand. 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008. 

40) Mohammad Reza Zahedi. Título: General de Brigada. Cargo: Comandante de la Fuerza Terrestre del IRGC. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

41) General Zolqadr. Cargo: Viceministro de Interior encargado de Asuntos de Seguridad, funcionario del IRGC. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

Entidades 

1) Abzar Boresh Kaveh Co., también conocida como BK Co. Otra información: participa en la fabricación de 
componentes de las centrifugadoras. 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008. 

2) Complejo Industrial Amin. El Complejo Industrial Amin trató de obtener dispositivos de control de la tempe
ratura que pueden utilizarse en la investigación nuclear y en instalaciones operacionales o de producción. El 
Complejo Industrial Amin es propiedad de la Organización de Industrias de Defensa (DIO), que fue designada en 
la resolución 1737 (2006) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, está controlado por ella o actúa en 
su nombre. 

Dirección: a) Apartado de correos 91735-549, Mashad, Irán; Amin Industrial Estate, Khalage Rd., Seyedi District, 
Mashad, Irán; Kaveh Complex, Khalaj Rd., Seyedi St., Mashad, Irán. Información adicional. 

También conocida como: Compañía Industrial Amin. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

3) Grupo de Industrias de Municiones y Metalurgia, también conocido como AMIG; Grupo de Industrias de 
Municiones. Otra información: a) AMIG controla 7th of Tir, b) AMIG es propiedad y está bajo el control de 
la Organización de Industrias de Defensa (DIO). 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

4) Grupo de Industrias de Armamento: El Grupo de Industrias de Armamento (AIG) fabrica y ofrece asistencia 
técnica para diversos tipos de armas pequeñas y armas ligeras, incluidas las de mediano y gran calibre, y la 
tecnología conexa. El Grupo realiza la mayoría de sus adquisiciones por mediación del Complejo Industrial Hadid. 

Dirección: Sepah Islam Road, Karaj Special Road km 10, Irán; Pasdaran Ave., P.O. Box 19585/777, Teherán, Irán. 

Fecha de designación de la UE: 24.4.2007 (ONU: 9.6.2010). 

5) Organización de Energía Atómica de Irán (AEOI). Otra información: participa en el programa nuclear de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

6) Banco Sepah y Banco Sepah Internacional. Otra información: el Banco Sepah presta apoyo a la Organización de 
Industrias Aeroespaciales (OIA) y a sus entidades subordinadas, que incluyen el Grupo Industrial Shahid Hemmat 
(SHIG) y el Grupo Industrial Shahid Bagheri (SBIG). 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

7) Empresas Barzagani Tejarat Tavanmad Saccal. Otra información: a) filial de las empresas Saccal System, b) esta 
sociedad intentó comprar productos sensibles por cuenta de una de las entidades mencionadas en la 
Resolución 1737 (2006). 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008. 

8) Grupo Industrial de Misiles de Crucero, también conocido como Grupo Industrial de Misiles de Defensa Naval. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007.
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9) Organización de Industrias de Defensa (DIO). Otra información: a) entidad matriz, controlada por el MODAFL, 
algunas de cuyas entidades subordinadas han participado en el programa de centrifugado fabricando componentes 
y en el programa de misiles; b) participa en el programa nuclear de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

10) Centro de Investigación Tecnológica y Científica de Defensa: El Centro de Investigación Tecnológica y Científica 
de Defensa (DTSRC) es propiedad o está bajo el control o actúa en nombre del Departamento de Logística del 
Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Armadas (MODAFL, en sus siglas en inglés), que dirige las actividades de 
I+D, producción, mantenimiento, exportación y aprovisionamiento del sector de la defensa en Irán. 

Dirección: Pasdaran Ave., P.O. Box 19585/777, Teherán, Irán. 

Fecha de designación de la UE: 24.4.2007 (ONU: 9.6.2010). 

11) Empresa Internacional Doostan: La Empresa Internacional Doostan (DICO) suministra elementos al programa 
iraní de misiles balísticos. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

12) Electro Sanam Company, también conocida como a) E. S. Co. y b) E. X. Co.. Otra información: sociedad pantalla 
de la AIO; participa en el programa balístico. 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008. 

13) Centro de Investigación y Producción de Combustible Nuclear de Isfahán (NFRPC) y Centro de Tecnología Nuclear 
de Isfahán (ENTC). Otra información: forman parte de la Empresa de Producción y Adquisición de Combustible 
Nuclear de la Organización de la Energía Atómica de Irán (AEOI). 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

14) Grupo Técnico Ettehad. Otra información: sociedad pantalla de la OIA; participa en el programa balístico. 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008. 

15) Grupo industrial Fajr. Otra información: a) anteriormente Planta de Fabricación de Instrumental; b) entidad 
subordinada de la OIA; c) participa en el programa de misiles balísticos de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

16) Industrias Farasakht: Las Industrias Farasakht son propiedad de la Empresa Iraní de Fabricación de Aeronaves, a su 
vez propiedad o bajo el control de MODAFL. 

Dirección: P.O. Box 83145-311, Kilómetro 28, autopista Isfahán-Teherán, Shahin Shahr, Esfahan, Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

17) Farayand Technique. Otra información: a) participa en el programa nuclear de Irán (programa de centrifugado); b) 
identificada en informes del Organismo Internacional de la Energía Atómia (OIEA). 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

18) First East Export Bank, P.L.C.: First East Export Bank, PLC es propiedad o está bajo el control o actúa en nombre 
de Bank Mellat: En los últimos siete años, Bank Mellat ha transferido cientos de millones de dólares a entidades 
iraníes de la industria nuclear, de misiles y del sector de la defensa. 

Dirección: Unit Level 10 (B1), Main Office Tower, Financial Park Labuan, Jalan Merdeka, 87000 WP Labuan, 
Malasia. Número de registro de la empresa LL06889 (Malasia) 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

19) Industrial Factories of Precision (IFP) Machinery, también conocida como Instrumentation Factories Plant. Otra 
información: utilizada por la OIA en algunos intentos de adquisición. 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008.
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20) Jabber Ibn Hayan. Otra información: laboratorio de la AEOI que participa en actividades del ciclo de combustible. 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008 (UE: 24.4.2007). 

21) Joza Industrial Co. Otra información: sociedad pantalla de la AIO; participa en el programa balístico. 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008. 

22) Kala-Electric, también conocida como Kalaye Electric. Otra información: a) proveedora de la PFEP – Natanz; b) 
participa en el programa nuclear de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

23) Centro de Investigación Nuclear de Karaj. Otra información: forma parte de la división de investigación de la 
AEOI. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

24) Kaveh Cutting Tools Company. Otra información: Kaveh Cutting Tools Company es propiedad o está bajo el 
control o actúa en nombre de la Organización de Industrias de Defensa (DIO). 

Dirección: kilómetro 3 de Khalaj Road, Seyyedi Street, Mashad 91638, Irán; kilómetro 4 de Khalaj Road, al final 
de Seyedi Street, Mashad, Irán; P.O. Box 91735-549, Mashad, Irán; Khalaj Rd., al final de Seyyedi Alley, Mashad, 
Irán; Moqan St., Pasdaran St., Pasdaran Cross Rd., Teherán, Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

25) Empresa Kavoshyar. Otra información: filial de la AEOI. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

26) Khorasan Metallurgy Industries. Otra información: a) filial del Grupo de Industrias de Municiones y Metalurgia, 
que depende de la Organización de Industrias de Defensa (DIO); b) participa en la producción de componentes de 
centrifugadoras. 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008. 

27) M. Babaie Industries. Otra información: M. Babaie Industries depende de Shahid Ahmad Kazemi Industries Group 
(antes Air Defense Missile Industries Group) de la Organización de Industrias Aeroespaciales de Irán (AIO en sus 
siglas en inglés). AIO controla las organizaciones Shahid Hemmat Industrial Group (SHIG) y Shahid Bakeri 
Industrial Group (SBIG), ambas designadas en la Resolución 1737 (2006). 

Dirección: P.O. Box 16535-76, Teherán, 16548, Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

28) Universidad Malek Ashtar. Depende de DTRSC del MODAFL. Incluye grupos de investigación anteriormente parte 
del Centro de Investigaciones Físicas (PHRC, en sus siglas en inglés). No se ha autorizado a los inspectores de la 
OIEA a interrogar al personal ni a ver documentos bajo el control de esta organización para resolver el tema 
pendiente de la posible dimensión militar del programa nuclear de Irán. 

Dirección: Esquina de Imam Ali Highway con Babaei Highway, Teherán, Irán. 

Fecha de designación de la UE: 24.6.2008 (ONU: 9.6.2010). 

29) Empresa de energía Mesbah. Otra información: a) proveedora del reactor de investigación A40-Arak; b) participa 
en el programa nuclear de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

30) Departamento de Exportaciones Logísticas del Ministerio de Defensa. Otra información: Departamento de Expor
taciones Logísticas del Ministerio de Defensa (MODLEX, en sus siglas en inglés) vende armas de producción iraní a 
clientes de todo el mundo contraviniendo la Resolución 1747 (2007) del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, que prohíbe a Irán la venta de armas o material relacionado. 

Dirección: PO Box 16315-189, Teherán, Irán; situada en el lado derecho de Dabestan Street, Abbas Abad District, 
Teherán, Irán. 

Fecha de designación de la UE: 24.6.2008 (ONU: 9.6.2010).
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31) Mizan Machinery Manufacturing. Otra información: Mizan Machinery Manufacturing (3M) es propiedad o está 
bajo el control o actúa en nombre de SHIG. 

Dirección: P.O. Box 16595-365, Teherán, Irán. 

También conocida como: 3MG 

Fecha de designación de la UE: 24.6.2008 (ONU: 9.6.2010). 

32) Modern Industries Technique Company. Modern Industries Technique Company (MITEC) se dedica al diseño y 
construcción del reactor de agua pesada IR-40 en Arak. MITEC ha dirigido la licitación para la construcción del 
reactor de agua pesada IR-40. 

Dirección: Arak, Irán. 

También conocido como: Rahkar Company, Rahkar Industries, Rahkar Sanaye Company, Rahkar Sanaye Novin. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

33) Centro de Investigación Nuclear para la Agricultura y la Medicina. El Centro de Investigación Nuclear para la 
Agricultura y la Medicina (NFRPC) es un importante centro de investigación de la Organización de la Energía 
Atómica de Irán (OEAI en sus siglas en inglés), que fue designado en la Resolución 1737 (2006) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. El NFRPC es el centro de la OEAI para el desarrollo de combustible nuclear y 
lleva a cabo actividades relacionadas con el enriquecimiento. 

Dirección: P.O. Box 31585-4395, Karaj, Irán. 

También conocido como: Centro de Investigación Agrícola y de Medicina Nuclear, Karaji Agricultural and Medical 
Research Center. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

34) Niru Battery Manufacturing Company. Otra información: a) filial de la Organización de Industrias de Defensa 
(DIO); b) su función es fabricar unidades de energía para el ejército del Irán, incluidos sistemas de misiles. 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008. 

35) Empresa de energía Novin, también conocida como Pars Novin. Otra información: funciona dentro de la AEOI. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

36) Industrias Químicas Parchin. Otra información: filial de DIO. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

37) Empresa de Servicios de Aviación Pars. Otra información: mantiene aeronaves. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

38) Empresa de tratamiento de residuos Pars. Otra información: a) participa en el programa nuclear de Irán (programa 
de centrifugado); b) identificada en informes del Organismo Internacional de la Energía Atómia (OIEA). 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

39) Pejman Industrial Services Corporation. Otra información: Pejman Indusrial Services Corporation es propiedad o 
está bajo el control o actúa en nombre de SBIG. 

Dirección: P.O. Box 16785-195, Teherán, Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

40) Pishgam (Pioneer) Energy Industries Company. Otra información: ha participado en la construcción del Centro de 
Conversión de Uranio de Isfahán. 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008. 

41) Industrias Aeronáuticas Qods. Otra información: fabrica vehículos aéreos no tripulados, paracaídas, equipos de 
parapente y paramotor, etc.. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007.
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42) Sabalan Company. Otra información: Sabalan es una sociedad ficticia de SHIG. 

Dirección: Damavand Tehran Highway, Teherán (Irán). 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

43) Grupo industrial Sanam. Otra información: filial de la OIA. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

44) Safety Equipment Procurement (SEP). Otra información: sociedad pantalla de la OIA; participa en el programa 
balístico. 

Fecha de designación de la ONU: 3.3.2008. 

45) 7th of Tir. Otra información: a) entidad subordinada de la DIO, cuya participación directa en el programa nuclear 
de Irán es ampliamente reconocida; b) participa en el programa nuclear de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

46) Sahand Aluminum Parts Industrial Company (SAPICO). Otra información: SAPICO es una sociedad ficticia de 
SHIG. 

Dirección: Autopista Damavand - Teherán, Teherán (Irán). 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

47) Grupo Industrial Shahid Bagheri (SBIG). Otra información: a) entidad subordinada de la OIA); b) participa en el 
programa de misiles balísticos de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

48) Grupo Industrial Hemmat de Shahid (SHIG). Otra información: a) entidad subordinada de la OIA); b) participa en 
el programa de misiles balísticos de Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 23.12.2006. 

49) Shahid Karrazi Industries. Otra información: Shahid Karrazi Industries es propiedad o está bajo el control o actúa 
en nombre de SBIG. 

Dirección: Teherán (Irán). 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

50) Shahid Satarri Industries. Otra información: Shahid Sattari Industries es propiedad o está bajo el control o actúa 
en nombre de SBIG. 

Dirección: Southeast Teherán (Irán). 

También conocido como: Shahid Sattari Group Equipment Industries. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

51) Shahid Sayyade Shirazi Industries. Otra información: Shahid Sayyade Sattari Industries es propiedad o está bajo el 
control o actúa en nombre de la DIO. 

Dirección: cerca de Nirou Battery Mfg. Co, autovía Shahid Babaii, Nobonyad Square, Teherán, Irán; Pasdaran St., 
P.O. Box 16765, Teherán 1835, Irán; autopista Babaei — cerca de Niru M.F.G, Teherán, Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

52) Empresa de aviación Sho’a’. Otra información: fabrica ultraligeros. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007.
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53) Special Industries Group. Otra información: Special Industries Group (SIG) depende de la DIO. 

Dirección: Pasdaran Ave., P.O. Box 19585/777, Teherán, Irán. 

Fecha de designación de la UE: 24.7.2007 (ONU: 9.6.2010). 

54) Compañía TAMAS. Otra información: a) participa en actividades relacionadas con el enriquecimiento; b) TAMAS 
es el organismo superior del que dependen cuatro filiales, uno de las cuales se dedica a los procesos que van 
desde la extracción del uranio hasta su concentración y otra, al tratamiento del uranio y su enriquecimiento y al 
tratamiento de sus residuos. 

Fecha de designación de la UE: 24.4.2007 (ONU: 3.3.2008). 

55) Tiz Pars. Otra información: Tiz Pars es una sociedad ficticia de SHIG. Entre abril y julio de 2007, Tiz Pars trató de 
adquirir una máquina de corte y soldadura láser de cinco ejes en nombre de SHIG. 

Dirección: autopista Damavand -Teherán, Teherán, Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

56) Grupo de Industrias Ya Mahdi. Otra información: filial de la OIA. 

Fecha de designación de la ONU: 24.3.2007. 

57) Yazd Metallurgy Industries. Otra información: Yazd Metallurgy Industries (YMI) depende de la DIO. 

Dirección: Pasdaran Avenue, Next to Telecommunication Industry, Teherán 16588, Irán; Postal Box 89195/878, 
Yazd, Irán; P.O. Box 89195-678, Yazd, Iran; Km 5 de la carretera de Taft, Yazd, Irán. 

También conocido como: Yazd Ammunition Manufacturing and Metallurgy Industries; Directorate of Yazd 
Ammunition and Metallurgy Industries. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

B. Entidades que son propiedad, están bajo el control o actúan en nombre del Cuerpo de la Guardia Revolu
cionaria Islámica 

1) Fater (o Faater) Institute. Otra información: filial de Khatam al-Anbiya (KAA); Fater ha trabajado con proveedores 
extranjeros, probablemente en nombre de otras empresas de KAA en proyectos del Cuerpo de la Guardia 
Revolucionaria Islámica (IRGC en sus siglas en inglés) en Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

2) Gharagahe Sazandegi Ghaem. Otra información: Gharagahe Sazandegi Ghaem es propiedad o está bajo el control 
de KAA. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

3) Ghorb Karbala. Otra información: Ghorb Karbala es propiedad o está bajo el control de KAA. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

4) Ghorb Nooh. Otra información: Ghorb Nooh es propiedad o está bajo el control de KAA. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

5) Hara Company. Otra información: es propiedad o está bajo el control de Ghorb Noon. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

6) Imensazan Consultant Engineers Institute. Otra información: es propiedad o está bajo el control o actúa en 
nombre de KAA. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

7) Khatam al-Anbiya Construction Headquarters. Otra información: Khatam al-Anbiya Construction Headquarters 
(KAA) es una empresa propiedad del Cuerpo de la Guardia Revolucionaria Islámica que desarrolla proyectos de 
construcción civil y militar a gran escala y otras actividades de ingeniería. Se ocupa en gran medida de proyectos 
de organización de la defensa pasiva. En concreto, las filiales de KAA participaron en una gran parte de la 
construcción de la planta de enriquecimiento de uranio de Qom/Fordow. 

Fecha de designación de la UE: 24.6.2008 (ONU: 9.6.2010). 

8) Makin. Otra información: Makin es propiedad o está bajo el control o actúa en nombre de KAA, y es una filial de 
KAA. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010.
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9) Omran Sahel. Otra información: es propiedad o está bajo el control de Ghorb Noon. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

10) Oriental Oil Kish. Otra información: Oriental Oil Kish es propiedad o está bajo el control o actúa en nombre de 
KAA. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

11) Rah Sahel. Otra información: Rah Sahel es propiedad o está bajo el control o actúa en nombre de KAA. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

12) Rahab Engineering Institute. Otra información: Rahab es propiedad o está bajo el control o actúa en nombre de 
KAA, y es una filial de KAA. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

13) Sahel Consultant Engineers. Otra información: es propiedad o está bajo el control de Ghorb Noon. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

14) Sepanir. Otra información: Sepanir es propiedad o está bajo el control o actúa en nombre de KAA. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

15) Sepasad Engineering Company. Otra información: Sepasad Engineering Company es propiedad o está bajo el 
control o actúa en nombre de KAA. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

C. Entidades que son propiedad, están bajo el control o actúan en nombre de la Compañía Nacional de Trans
porte Marítimo de Irán (Islamic Republic of Iran Shipping Lines - IRISL) 

1) Irano Hind Shipping Company. 

Dirección: 18 Mehrshad Street, Sadaghat Street, frente al Park Mellat, Vali-e-Asr Ave., Teherán, Irán; 265, cerca de 
Mehrshad, Sedaghat St., frente al Mellat Park, Vali Asr Ave., Teherán 1A001, Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

2) IRISL Benelux NV. 

Dirección: Noorderlaan 139, B-2030, Amberes, Bélgica. Número de I.V.A. BE480224531 (Bélgica). 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010. 

3) South Shipping Line Iran (SSL). 

Dirección: Apt. No. 7, 3rd Floor, No. 2, 4th Alley, Gandi Ave., Teherán, Irán; Qaem Magham Farahani St., 
Teherán, Irán. 

Fecha de designación de la ONU: 9.6.2010
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ANEXO II 

Lista de personas a que se refiere el artículo 19, apartado 1, letra b), y de personas y entidades a que se refiere el 
artículo 20, apartado 1, letra b) 

I. Personas y entidades implicadas en actividades nucleares o relacionadas con misiles balísticos 

A. Personas 

Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

1. Reza AGHAZADEH Fecha de nacimiento: 15/03/1949; No 
de pasaporte: S4409483 validez: 26/ 
04/2000 – 27/04/2010 expedido en 
Teherán. Número de pasaporte diplo
mático: D9001950, expedido el 
22.01.08, válido hasta el 21.1.2013. 
Lugar de nacimiento: Khoy 

Antiguo Director de la Organización de la Energía 
Atómica de Irán (AEOI). organización que supervisa 
el programa nuclear de Irán; figura en la lista de la 
RCSNU 1737 (2006). 

23.4.2007 

2. Ali DAVANDARI Director del Banco Mellat (véase la Parte B, punto 4). 26.7.2010 

3. Dr. Hoseyn (Hossein) FA
QIHIAN 

Dirección de la NFPC: AEOI-NFPD, 
Apartado de Correos: 11365-8486, 
Teherán/Irán 

Adjunto y Director General de la Compañía de Pro
ducción de Combustible Nuclear y de Contratación 
Pública (NFPC) (véase la Parte B, punto 30), parte de 
la AEOI. La AEOI supervisa el programa nuclear de 
Irán y ha sido señalada por la RCSNU 1737 (2006). 
La NFPC participa en actividades de enriquecimiento 
que la Junta de Gobernadores del OIEA y el Consejo 
de Seguridad han exigido suspender a Irán. 

23.4.2007 

4. Ingeniero Mojtaba HAERI Adjunto del MODAFL para la Industria. Función de 
supervisión de la OIA y la DIO. 

23.6.2008 

5. Mahmood JANNATIAN Fecha de nacimiento: 21/04/1946. 
Número de pasaporte: T12838903 

Director Adjunto de la Organización de la Energía 
Atómica de Irán 

23.6.2008 

6. Said Esmail KHALILI
POUR (también conocido 
como: LANGROUDI) 

Fecha de nacimiento: 24.11.1945. Lu
gar de nacimiento: Langroud 

Director Adjunto de la AEOI. La AEOI supervisa el 
programa nuclear de Irán y ha sido señalada por la 
RCSNU 1737 (2006). 

23.4.2007 

7. Ali Reza KHANCHI Dirección de la NFPC: AEOI-NFPD, 
Apartado de Correos: 11365-8486 
Teherán/Irán. Fax: (+9821) 8021412 

Director del Centro de Investigaciones Nucleares de 
Teherán (TNRC) de la AEOI. El OIEA sigue tratando 
de obtener aclaraciones de Irán sobre los experimen
tos de separación de plutonio realizados en este 
Centro, y también sobre la presencia de partículas 
de elevado enriquecimiento (HEU) en muestras am
bientales tomadas en la instalación de almacena
miento de desechos de Karaj, donde se encuentran 
contenedores que habían sido utilizados para alma
cenar blancos de uranio empobrecido usados en los 
experimentos. La AEOI supervisa el programa nu
clear de Irán y ha sido señalada por la 
RCSNU 1737 (2006). 

23.4.2007 

8. Ebrahim MAHMUDZA
DEH 

Director Gerente de Industrias Electrónicas de Irán 
(véase la Parte B, punto 20). 

23.6.2008 

9. Fereydoun MAHMOU
DIAN 

Fecha de nacimiento: 07/11/1943 en 
Irán. Número de pasa
porte:05HK31387 expedido el 01/ 
01/2002 en Irán, válido hasta el 07/ 
08/2010. 
Nacionalizado francés el 07/05/2008 

Director de Fulmen (véase la Parte B, punto 13). 26.7.2010 

10. General de Brigada Beik 
MOHAMMADLU 

Adjunto del MODAFL para suministros y logística 
(véase la Parte B, punto 29). 

23.6.2008
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Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

11. Mohammad MOKHBER Presidente de la Fundación Setad Ejraie, un fondo de 
inversión ligado a Ali Khameneï, guía supremo. 
Miembro del Consejo de administración del Banco 
Sina. 

26.7.2010 

12. Mohammad Reza 
MOVASAGHNIA 

Jefe del grupo industrial Samen Al A’Emmeh (SAIG), 
conocido también como Cruise Missile Industry 
Group. Esta organización fue señalada por la 
RCSNU 1747, e incluida en la lista del Anexo I de 
la Posición Común 2007/140/PESC. 

26.7.2010 

13. Anis NACCACHE Administrador de las empresas Barzagani Tejarat Ta
vanmad Saccal. Su empresa ha intentado adquirir 
productos sensibles en beneficio de entidades que 
figuran en la lista de la Resolución 1737(2006). 

23.6.2008 

14. General de Brigada Mo
hammad NADERI 

Director de la Organización de Industrias Aeroespa
ciales (AIO) (véase la Parte B, punto 1). La AIO ha 
participado en programas sensibles iraníes. 

23.6.2008 

15. Ali Akbar SALEHI Director de la Organización de la Energía Atómica 
de Irán (AEOI), organización que supervisa el pro
grama nuclear de Irán. Figura en la lista de la 
RCSNU 1737 (2006). 

17.11.2009 

16. Vicealmirante Moham
mad SHAFI'I RUDSARI 

Adjunto del MODAFL para la coordinación (véase la 
Parte B, punto 29). 

23.6.2008 

17. Abdollah SOLAT SANA Director Gerente de la Instalación de Conversión de 
Uranio (UCF) de Isfaján. Esta es la instalación que 
produce el compuesto UF6 para las instalaciones de 
enriquecimiento de Natanz. El 27 de agosto 
de 2006, Solat Sana recibió una distinción especial 
del Presidente Ahmadinejad por su labor. 

23.4.2007 

B. Entidades 

Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

1. Organización de Indus
trias Aeroespaciales 

OIA, 28 Shian 5, Lavizan, Teherán, 
Irán 
Langare Street 
Nobonyad Square, Teherán, Irán 

La OIA supervisa la producción de misiles de Irán, 
incluidos el Grupo Industrial Shahid Hemmat, el 
Grupo Industrial Shahid Bagheri y el Grupo Indus
trial Fajr, todos ellos designados por la RCSNU 1737 
(2006). El director de la OIA y otros dos altos car
gos fueron designados por la RCSNU 1737 (2006) 

23.4.2007 

2. Organización geográfica 
de las fuerzas armadas 

Se considera que facilita datos geoespaciales para el 
programa de misiles balísticos. 

23.6.2008 

3. Industrias Azarab Ferdowsi Ave, Apartado de Correos: 
11365-171, Teherán, Irán 

Empresa del sector de la energía que presta apoyo en 
forma de fabricación al programa nuclear, incluidas 
las actividades determinadas como con riesgo de 
proliferación. Implicada en la construcción del reac
tor de agua pesada de Arak. 

26.7.2010 

4. Bank Mellat (incluidas to
das sus sucursales) y filia
les: 

Sede central, 327 Takeghani (Taleg
hani) Avenue, Teherán 15817, Irán. 
Apartado de Correos: 11365-5964, 
Teherán 15817, Irán 

Se trata de un banco iraní de propiedad estatal. 
Sigue una pauta de conducta de apoyo y facilitación 
de los programas nucleares y de misiles balísticos de 
Irán. Ha prestado servicios bancarios a entidades 
incluidas en las listas de las Naciones Unidas y de 
la UE o a entidades que actúan en nombre de dichas 
entidades o siguiendo sus directrices, o a entidades 

26.7.2010
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Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

de su propiedad o controladas por ellas. Es el banco 
del cual es filial el First East Export Bank señalado 
por la RCSNU 1929. 

(a) Mellat Bank SB CJSC Apartado de Correos: 24, Yerevan 
0010, República de Armenia 

Propiedad al 100 % del Bank Mellat 26.7.2010 

(b) Persia International 
Bank Plc 

Number 6 Lothbury, Código Postal: 
EC2R 7HH, Reino Unido 

Propiedad al 60 % del Bank Mellat 26.7.2010 

5. Bank Melli, 
Bank Melli Iran (incluidas 
todas sus sucursales) y fi
liales: 

Ferdowsi Avenue, apartado de Co
rreos: 11365-171, Teherán, Irán 

Facilita o intenta facilitar apoyo financiero a empre
sas que participan o abastecen el programa nuclear y 
el programa de misiles iraní (AIO, SHIG, SBIG, 
AEOL, Empresa de Energía Novin, Empresa Eléctrica 
Mesbah, Empresa Eléctrica Kalaye y DIO). El Banco 
Melli sirve de facilitador para las actividades sensibles 
de Irán. Ha facilitado numerosas compras de mate
riales sensibles para los programas nuclear y de mi
siles de Irán. Ha facilitado una serie de servicios 
financieros por cuenta de entidades vinculadas a la 
industria nuclear y balística iraní, en particular la 
apertura de líneas de crédito y la gestión de cuentas. 
Muchas de las empresas enumeradas han sido desig
nadas por las RCSNU 1737(2006) y 1747(2007). 
El Banco Melli continúa con esta tarea, siguiendo 
un modelo de conducta que apoya y facilita las 
actividades sensibles de Irán. Utilizando sus relacio
nes bancarias, continúa proporcionando apoyo y 
servicios financieros a las entidades enumeradas 
por la ONU y la UE en relación con tales activida
des. También actúa en nombre, y en de la dirección, 
de dichas entidades, incluido el Banco Sepah, a me
nudo actuando a través de sus filiales y socios. 

23.6.2008 

(a) Arian Bank (también 
conocido como Ar
yan Bank) 

House 2, Street Number 13, Wazir 
Akbar Khan, Kabul, Afghanistán 

Se trata de una empresa conjunta entre el Bank Melli 
y el Bank Saderat. 

26.7.2010 

(b) Assa Corporation ASSA CORP, 650 (or 500) Quinta 
Avenida, Nueva York, EE.UU. 
N o de identificación fiscal: 1368932 
(Estados Unidos) 

Se trata de una sociedad ficticia creada y controlada 
por el Bank Melli para canalizar el dinero de los 
Estados Unidos a Irán. 

26.7.2010 

(c) Assa Corporation Ltd 6 Britannia Place, Bath Street, St Helier 
JE2 4SU, Jersey, Islas del Canal 

Assa Corporation Ltd es la organización madre de 
Assa Corporation. Propiedad del Bank Melli o bajo 
su control 

26.7.2010 

(d) Bank Kargoshaee 
(también conocido 
como Kargosai Bank, 
también conocido 
como Kargosai Bank) 

587 Mohammadiye Square, Mowlavi 
St., Teherán 11986, Irán 

El Bank Kargoshaee es propiedad del Bank Melli. 26.7.2010 

(e) Bank Melli Iran Inves
tment Company 
(BMIIC) 

No. 2, Nader Alley, Vali-Asr Str., Te
herán, Irán, Apdo. Correos:3898- 
15875. 
Otra dirección: Bldg 2, Nader Alley 
after Beheshi Forked Road, Apdo. Co
rreos:15875-3898, Teherán, Irán 
15116. 
Otra dirección: Rafiee Alley, Nader 
Alley, 2 After Serahi Shahid Beheshti, 
Vali E Asr Avenue, Teherán, Irán. 
Número de registro comercial: 89584. 

Afiliado a entidades sancionadas por los Estados 
Unidos, la Unión Europea o las Naciones Unidas 
desde 2000. Señalado por los Estados Unidos por 
ser propiedad del Bank Melli o estar bajo su control. 

26.7.2010 

(f) Bank Melli Iran Zao Number 9/1, Ulitsa Mashkova, Moscú, 
130064, Rusia 

23.6.2008
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(g) Bank Melli Printing 
and Publishing Com
pany (BMPPC) 

18 th Km Karaj Special Road, Teherán, 
Irán, Apdo. Correos:37515-183 
Otra dirección: Km 16 Karaj Special 
Road, Teherán, Irán 
Número de registro comercial: 
382231 

Señalada por los Estados Unidos por ser propiedad 
del Bank Melli o estar bajo su control 

26.7.2010 

(h) Cement Investment 
and Development 
Company (CIDCO) 
(también conocida 
como: Cement In
dustry Investment 
and Development 
Company, CIDCO, 
CIDCO Cement Hol
ding) 

No. 241, Mirdamad Street, Teherán, 
Irán 

Propiedad al 100 % de Bank Melli Investment Co. 
Holding Company que gestiona todas las cementeras 
propiedad de BMIIC 

26.7.2010 

(i) First Persian Equity 
Fund 

Walker House, 87 Mary Street, George 
Town, Grand Cayman, KY1-9002, Is
las Caimán. 
Otra dirección: Clifton House, 7z5 
Fort Street, Apdo. Correos:190, Grand 
Cayman, KY1-1104 Islas Caimán. 
Otra dirección: Rafi Alley, Vali Asr 
Avenue, Nader Alley, Teherán, 15116, 
Iran, Apdo. Correos: 15875-3898 

Fondo basado en las Caimán con licencia del Go
bierno iraní para las inversiones extranjeras en la 
Bolsa de Teherán 

26.7.2010 

(j) Future Bank BSC Block 304, City Centre Building, Buil
ding 199, Government Avenue, Road 
383, Manama, Bahrain. 
Apdo. Correos:785, City Centre Buil
ding, Government Avenue, Manama, 
Bahrain, 
y todas las sucursales mundiales. 
Núm. registro comercial: 54514-1 
(Bahrain) vence el 9 June 2009. Licen
cia comercial n o : 13388 (Bahrain) 

Empresa conjunta con base en Bahréin propiedad 
mayoritaria del Bank Melli and Bank Saderat y 
bajo su control. El presidente del Bank Melli fue 
también presidente del Future Bank 

26.7.2010 

(k) Mazandaran Cement 
Company 

Africa Street, Sattari Street No. 40, 
Apdo. Correos:121, Teherán, Irán 
19688. 
Otra dirección: 40 Satari Ave. Afrigha 
Highway, Apdo. Correos: 19688, Te
herán, Irán 

Cementera basada en Teherán propiedad mayoritaria 
de CIDCO. Implicada en proyectos de construcción a 
gran escala 

26.7.2010 

(l) Mazandaran Textile 
Company 

Kendovan Alley 5, Vila Street, Enghe
lab Ave, Apdo. Correos:11365-9513, 
Teherán, Irán 11318. 
Otra dirección: 28 Candovan Cooy 
Enghelab Ave., Apdo. Correos:11318, 
Teherán, Irán. 
Otra dirección: Sari Ave., Ghaems
hahr, Irán 

Empresa textil basada en Teherán propiedad mayo
ritaria de BMIIC y Bank Melli Investment Manage
ment Co. 

26.7.2010 

(m) Mehr Cayman Ltd. Islas Caimán. Núm. registro comercial: 
188926 (Islas Caimán) 

Propiedad del Bank Melli o bajo su control 26.7.2010 

(n) Melli Agrochemical 
Company PJS (tam
bién conocida como: 
Melli Shimi Kesha
varz) 

Mola Sadra Street, 215 Khordad, Sadr 
Alley No. 13, Vanak Sq. Apdo. Co
rreos: 15875-1734, Teherán, Irán 

Propiedad del Bank Melli o bajo su control 26.7.2010 

(o) Melli Bank plc London Wall, 11th floor, Londres 
EC2Y 5EA, Reino Unido 

23.6.2008 

(p) Melli Investment Hol
ding International 

514 Business Avenue Building, Deira, 
Apdo. Correos:181878, Dubai, Emira
tos Árabes Unidos. 
N o de registro de la certificación (Du
bai) 0107 expedida el 30 nov 2005. 

Propiedad del Bank Melli o bajo su control 26.7.2010
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(q) Shomal Cement 
Company (también 
conocida como: Si
man Shomal) 

Dr Beheshti Ave No. 289, Teherán, 
Irán 151446. 
Otra dirección: 289 Shahid Baheshti 
Ave. Apdo. Correos:15146, Teherán, 
Irán 

Es propiedad de DIO, está bajo su control o actúa en 
su nombre 

26.7.2010 

6. Bank Refah 40, North Shiraz Street, Mollasadra 
Ave. Vanak Sq. Teherán, Irán 

El Bank Refah ha retomado las operaciones en curso 
del Bank Melli a raíz de las sanciones impuestas por 
la UE a éste. 

26.7.2010 

7. Bank Saderat Iran (inclui
das todas sus sucursales) 
y filiales: 

Bank Saderat Tower, 43 Somayeh 
Ave, Teherán, Irán 

Se trata de un banco iraní de propiedad estatal (el 
94 % pertenece al Gobierno de Irán). Presta servicios 
financieros a entidades que contratan por cuenta de 
los programas nucleares y de misiles balísticos ira
níes, incluidas entidades señaladas por la RCSNU 
1737. Gestionaba los pagos y las cartas de crédito 
de DIO (sancionada por la RCSNU 1737) y de Iran 
Electronics Industries hasta marzo de 2009. En 
2003 gestionó cartas de crédito en nombre de la 
sociedad iraní Mesbah Energy Company, relacionada 
con actividades nucleares (posteriormente sancio
nada por la RCSN 1737). 

26.7.2010 

(a) Bank Saderat PLC 
(Londres) 

5 Lothbury, Londres, EC2R 7 HD, 
Reino Unido 

Es filial 100 % propiedad del Bank Saderat. 

8. Banque Sina 187, Avenue Motahari, Teherán, Irán Banco estrechamente ligado a los intereses de la 
«Daftar» (Oficina del Guía: administración compuesta 
por alrededor de 500 colaboradores). Contribuye así 
a la financiación de los intereses estratégicos del 
régimen. 

26.7.2010 

9. ESNICO (Equipment Sup
plier for Nuclear Indus
tries Corporation) 

No 1, 37th Avenue, Asadabadi Street, 
Teherán, Irán 

Efectúa contratos de adquisición de bienes industria
les, específicamente para las actividades del pro
grama nuclear desarrolladas por AEOI, Novin Energy 
y Kalaye Electric Company (todas señaladas por la 
RCSNU 1737). Su director es Haleh Bakhtiar (seña
lado por la RCSNU 1803). 

26.7.2010 

10. Etemad Amin Invest Co 
Mobin 

Pasadaran Av. Teherán, Irán Próxima al Naftar y a la Bonyad-e Mostazafan. Con
tribuye a la financiación de los intereses estratégicos 
del régimen y del Estado paralelo iraní. 

26.7.2010 

11. Export Development 
Bank of Iran (EDBI) (in
cluidas todas sus sucursa
les) y filiales: 

Export Development Building, Next to 
the 15th Alley, Bokharest Street, Ar
gentina Square, Teherán, Irán. 
Tose'e Tower, Corner of 15th St. Ah
mad Qasir Ave., Argentine Square, Te
herán, Irán. 
N o 129, 21 's Khaled Eslamboli, No. 1 
Building, Teherán, Irán. 
n o Reg. Com.: 86936 
(Irán) 

Se ha visto implicado en la prestación de servicios 
financieros a sociedades conectadas con los progra
mas de proliferación de Irán y ha ayudado a entida
des señaladas por las Naciones Unidas a eludir e 
infringir sanciones. Presta servicios financieros a en
tidades subordinadas a MODAFL y a sus sociedades 
ficticias que apoyan los programas nuclear y de mi
siles balísticos iraníes. Sigue gestionando los pagos 
por cuenta del Bank Sepah, tras ser señalado por las 
Naciones Unidas, incluidos los pagos relacionados 
con los programas nuclear y de misiles balísticos 
iraníes. Ha gestionado transacciones relacionadas 
con entidades de Irán del ámbito de la defensa y 
los misiles, muchas de las cuales han sido sanciona
das por el CSNU. Ha servido de intermediario prin
cipal gestionando la financiación del Bank Sepah’s 
(sancionado por el CSNU desde 2007), incluidos 
pagos relacionados con ADM. Presta servicios finan
cieros a distintas entidades de MODAFL y ha 

26.7.2010
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facilitado actividades de contratación en curso de 
sociedades ficticias asociadas a entidades de MO
DAFL. 

(a) EDBI Exchange Com
pany 

Tose'e Tower, Corner of 15 th St., Ah
mad Qasir Ave. Argentine Square, Te
herán, Irán 

Basada en Teherán, pertenece en un 70 % al Export 
Development Bank of Iran (EDBI). Fue señalada por 
los Estados Unidos en octubre de 2008 por ser 
propiedad de EDBI o actuar bajo su control. 

26.7.2010 

(b) EDBI Stock Brokerage 
Company 

Tose'e Tower, Corner of 15 th St., Ah
mad Qasir Ave. Argentine Square, Te
herán, Irán 

Basada en Teherán, se trata de una sociedad filial 
propiedad en su totalidad del Export Development 
Bank of Iran (EDBI). Fue señalada por los Estados 
Unidos en octubre de 2008 por ser propiedad de 
EDBI o actuar bajo su control. 

26.7.2010 

(c) Banco Internacional 
De Desarrollo CA 

Urb. El Rosal, Avenida Francesco de 
Miranda, Edificio Dozsa, Piso 8, Cara
cas C.P. 1060, Venezuela 

Pertenece al Export Development Bank of Iran. 26.7.2010 

12. Fajr Aviation Composite 
Industries 

Mehrabad Airport, Apdo. Correos: 
13445-885, Teherán, Irán 

Filial de IAIO dentro de MODAFL (véase el punto 
29), que produce principalmente materiales com
puestos para la industria aeronáutica, y también re
lacionada con el desarrollo de técnicas de fibra de 
carbono para la aplicaciones nucleares y en misilís
tica. Vinculada a la Oficina de cooperación tecnoló
gica. Irán ha anunciado recientemente su intención 
de producir en masa centrifugadoras de nueva gene
ración que requerirán las técnicas de producción de 
fibra de carbono de esta sociedad. 

26.7.2010 

13. Fulmen 167 Darya boulevard - Shahrak 
Ghods, 14669 - 8356 Teherán. 

Fulmen ha participado en la instalación de equipos 
eléctricos en el sitio de Qom/Fordoo en un mo
mento en que aún no se había revelado la existencia 
de este sitio. 

26.7.2010 

(a) Arya Niroo Nik Suite 5 - 11th floor - Nahid Bldg, 
Shahnazari Street – Mohseni Square 
Teherán 

Arya Niroo Nik es una sociedad ficticia utilizada por 
Fulmen para algunas de sus operaciones. 

26.7.2010 

14. Future Bank BSC Block 304. City Centre Building. Buil
ding 199, Government Avenue, Road 
383, Manama, Bahrain. Apdo. Correos 
785. 
Registro comercial: 2kDocument: 
54514-1 (Bahrain) vence el 9 de junio 
de 2009. N o licencia comercial: 
13388 (Bahrain) 

Dos tercios de este banco, basado en Bahrain, per
tenecen a bancos propiedad del Estado iraní. El Bank 
Melli y el Bank Saderat, señalados por la UE, poseen 
cada uno un tercio de las acciones y el tercio res
tante lo tienen el Ahli United Bank (AUB) de Bah
rain. Si bien el AUB mantiene su participación en el 
Future Bank, según su informe anual de 2007, AUB 
ya no ejerce una influencia significativa en el banco, 
controlado efectivamente por sus matrices iraníes, 
señaladas ambas por la RCSNU 1803 como bancos 
iraníes que requieren «vigilancia» particular. Los es
trechos vínculos entre el Future Bank e Irán quedan 
aún más probados por el hecho de que el presidente 
del Bank Melli ha ocupado al mismo tiempo el cargo 
de presidente del Future Bank. 

26.7.2010 

15. Industrial Development & 
Renovation Organization 
(IDRO) 

Organismo estatal responsable de acelerar la indus
trialización de Irán. Controla distintas sociedades que 
trabajan para los programas nuclear y de misiles y 
que están implicadas en contratación de tecnología 
de fabricación avanzada en el extranjero en apoyo 
de los citados programas. 

26.7.2010
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16. Iran Aircraft Industries 
(IACI) 

Filial de IAIO dentro de MODAFL (véase el punto 
29). Fabrica, repara y revisa aviones y motores de 
aeronaves y contrata la adquisición de piezas para 
aeronáutica a menudo procedentes de los EE.UU., 
normalmente a través de intermediarios extranjeros. 
Se ha sabido también que IACI y sus filiales se valen 
de una red mundial de corretaje para adquirir mate
rial aeronáutico. 

26.7.2010 

17. Iran Aircraft Manufactu
ring Company (también 
conocida como: HESA, 
HESA Trade Center, 
HTC, IAMCO, IAMI, Iran 
Aircraft Manufacturing 
Company, Iran Aircraft 
Manufacturing Industries, 
Karkhanejate Sanaye Ha
vapaymaie Iran, Hava 
Peyma Sazi-e Iran, Hava
peyma Sazhran, Hava
peyma Sazi Iran, Hevapei
masazi) 

Apdo. Correos: 83145-311, 28 km 
Esfahan – Teherán Freeway, Shahin 
Shahr, Esfahan, Iran. 
Apdo. Correos: 14155-5568, No. 27 
Ahahamat Ave., Vallie Asr Square, Te
herán 15946, Iran. 
Apdo. Correos: 81465-935, Esfahan, 
Irán. 
Shahih Shar Industrial Zone, Isfahan, 
Iran. Apdo. Correos: 8140, No. 107 
Sepahbod Gharany Ave., Teherán, Irán 

Pertenece a MODAFL, está bajo su control o actúa 
en su nombre (véase el punto 29). 

26.7.2010 

18. Iran Centrifuge Techno
logy Company (también 
conocida como TSA o 
TESA) 

TESA se ha hecho cargo de las actividades de Fara
yand Technique (señalada por la RCSNU 1737). Fa
brica piezas de centrifugadoras para enriquecer ura
nio, y apoya directamente actividades con riesgo de 
proliferación, cuya suspensión han exigido las 
RCSNU. Trabaja para Kalaye Electric Company (se
ñalada por la RCSNU 1737). 

26.7.2010 

19. Iran Communications In
dustries (ICI) 

PO Box 19295-4731, Pasdaran Ave
nue, Teherán, Irán. 
Otra dirección: Apdo. Correos 19575- 
131, 34 Apadana Avenue, Teherán, 
Irán. 
Otra dirección: Shahid Langary Street, 
Nobonyad Square Ave, Pasdaran, Te
herán 

Es una filial de Iran Electronics Industries (véase el 
punto 20) que produce artículos de distinto tipo, 
entre ellos sistemas de comunicación, aviónica, óp
tica y dispositivos ópticos, microelectrónica, tecno
logía de la información, ensayos y medidas, seguri
dad de las telecomunicaciones, guerra electrónica, 
fabricación y reacondicionamiento de tubos de radar 
y lanzamisiles. Estos artículos pueden ser utilizados 
en programas sometidos a sanción por la RCSNU 
1737. 

26.7.2010 

20. Iran Electronics Industries 
(incluidas todas sus ra
mas) y filiales: 

Apdo. Correos: 18575-365, Teherán, 
Irán 

Pertenece en su totalidad a MODAFL (por lo que es 
hermana de AIO, AvIO y DIO). Su función es fa
bricar componentes electrónicos de sistemas arma
mentísticos iraníes 

23.6.2008 

(a) Isfahan Optics Apdo. Correos: 81465-117, Isfahan, 
Irán 

Pertenece a Iran Electronics Industries, está bajo su 
control o actúa en su nombre. 

26.7.2010 

21. Iran Insurance Company 
(también conocida como 
Bimeh Iran) 

Apdo. Correos: 14155-6363, 107 Fa
temi Ave., Teherán, Irán 

Ha asegurado la adquisición de distintos artículos 
que pueden ser utilizados en programas sometidos 
a sanción por la RCSNU 1737: piezas de helicópte
ros, electrónica e informática con aplicaciones en 
aeronáutica y navegación de misiles. 

26.7.2010 

22. Iranian Aviation Indus
tries Organization (IAIO) 

107 Sepahbod Gharani Avenue, Tehe
rán, Irán 

Organización de MODAFL (véase el punto 29) en
cargada de la planificación y gestión de la industria 
aeronáutica militar de Irán 

26.7.2010
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23. Javedan Mehr Toos Empresa de ingeniería que contrata por cuenta de la 
Organización de energía atómica de Irán, señalada 
por la RCSNU 1737 

26.7.2010 

24. Kala Naft Kala Naft Teherán Co, Apdo. Correos: 
15815/1775, Gharani Avenue, Tehe
rán, Irán. 
N o 242 Shahid Kalantri Street - Near 
Karim Khan Bridge - Sepahbod Gha
rani Avenue, Teheran. 
Kish Free Zone, Trade Center, Kish 
Island, Irán. 
Kala Ltd., NIOC House, 4 Victoria 
Street, Londres Sw1H1 

Comercia con equipos para el sector del petróleo y 
el gas que pueden ser utilizados para el programa 
nuclear de Irán. Intentó adquirir material (compuer
tas de aleación de gran inalterabilidad) que no tienen 
uso fuera de la industria nuclear. Tiene vínculos con 
sociedades implicadas en el programa nuclear iraní. 

26.7.2010 

25. Machine Sazi Arak km 4 Tehran Road, Apdo. Correos: 
148, Arak, Irán 

Sociedad del sector de la energía afiliada a IDRO que 
contribuye con manufacturación al programa nu
clear, incluidas las actividades con riesgo de prolife
ración señaladas. Implicada en la construcción del 
reactor de agua pesada de Arak. El Reino Unido 
difundió un aviso de denegación de exportaciones 
en julio de 2009 contra Machine Sazi Arak de un 
vástago de tapón en grafito de alúmina. En mayo de 
2009 Suecia denegó la exportación a Machine Sazi 
Arak revestimiento de extremidades de discos para 
recipientes a presión. 

26.7.2010 

26. Marine Industries Pasdaran Av., Apd. Correos: 19585/ 
777, Teherán 

Filial de DIO 23.4.2007 

27. MASNA (Moierat Saakht 
Niroogahye Atomi Iran) 
Sociedad gestora de cons
trucción de centrales nu
cleares 

Subordinada a la AEOI y a Novin Energy (ambas 
señaladas por la RCSNU 1737). Implicada en el de
sarrollo de reactores nucleares. 

26.7.2010 

28. Mechanic Industries 
Group 

Ha participado en la fabricación de componentes 
para el programa balístico 

23.6.2008 

29. Ministerio de Defensa y 
Logística de las Fuerzas 
Armadas (MODAFL) 

Oeste de Dabestan Street, distrito de 
Abbas Abad, Teherán 

Responsable de los programas de investigación, de
sarrollo y fabricación de la defensa iraní, en particu
lar del apoyo a los programas de misiles y nucleares 

23.6.2008 

30. Nuclear Fuel Production 
and Procurement Com
pany (NFPC) 

AEOI-NFPD, Apdo. Correos: 11365- 
8486, Teherán/Irán 
Apdo. Correos: 14144-1339, Endof 
North Karegar Ave., Teherán, Irán 

La División de Producción de Combustible Nuclear 
(NFPD) de la AEOI realiza actividades de investiga
ción y desarrollo en el terreno del ciclo del combus
tible nuclear, tales como: exploración del uranio, 
exploración minera, molturación, conversión y ges
tión de residuos nucleares. La NFPC es la sucesora de 
la NFPD, filial de la AEOI que realiza actividades de 
investigación y desarrollo en el ciclo del combustible 
nuclear, incluida la conversión y el enriquecimiento. 

23.4.2007 

31. Parchin Chemical Indus
tries 

Ha participado en la fabricación de componentes 
para el programa balístico 

23.6.2008 

32. Parto Sanat Co No. 1281 Valiasr Ave., Next to 14th 
St., Teherán, Irán. 

Fabricante de convertidores de frecuencia, capaz de 
desarrollar o modificar convertidores de frecuencia 
extranjeros importados de forma que puedan em
plearse en el enriquecimiento con centrifugadoras 
de gas. Se considera que está implicada en activida
des de proliferación nuclear. 

26.7.2010 

33. Passive Defense Organiza
tion 

Encargada de la selección y construcción de instala
ciones estratégicas, entre ellas – según ha declarado 
Irán- la planta de enriquecimiento de uranio de For
dow (Qom), cuya construcción no se declaró al 
OIEA, en contravención de las obligaciones de Irán 
(afirmadas en una declaración de la Junta de Gober
nadores del OIEA). Presidida por el General de Bri
gada Gholam-Reza Jalali, procedente del Cuerpo de 
la Guardia Revolucionaria Islámica. 

26.7.2010
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34. Post Bank 237, Motahari Ave., Teherán, Irán 
1587618118 

Ha evolucionado de ser un banco nacional a ser un 
banco que facilita el comercio internacional de Irán. 
Actúa en nombre del Bank Sepah (señalado por 
RCSNU 1747), efectúa las transacciones del Bank 
Sepah y esconde la conexión de éste con transaccio
nes para eludir las sanciones. En 2009 el Post Bank 
facilitó las actividades por cuenta del Bank Sepah 
entre las industrias de la defensa iraníes y los bene
ficiarios del extranjero. Ha facilitado el comercio con 
sociedades ficticias para el Tranchon Commercial 
Bank de Corea del Norte, conocido por facilitar las 
actividades comerciales relacionadas con la prolifera
ción entre Irán y Corea del Norte. 

26.7.2010 

35. Raka Departamento de la Kalaye Electric Company (seña
lada por la RCSNU 1737). Establecido a finales de 
2006, se ha hecho cargo de la construcción de la 
central de enriquecimiento de uranio en Fordow 
(Qom). 

26.7.2010 

36. Research Institute of Nu
clear Science & Techno
logy (también conocido 
como Nuclear Science & 
Technology Research Ins
titute) 

Subordinado a la AEOI y continuador del trabajo de 
la antigua División de Investigación de la AEOI. Su 
Director ejecutivo es el Vicepresidente de la AEOI, 
Mohammad Ghannadi (señalado en la RCSNU 
1737). 

26.7.2010 

37. Schiller Novin Gheytariyeh Avenue - n o 153 - 3rd 
Floor - Apdo. Correos: 17665/153 6 
19389 Teherán 

Actúa en nombre de la Organización de Industrias 
de la Defensa (DIO). 

26.7.2010 

38. Shahid Ahmad Kazemi 
Industrial Group 

El SAKIG desarrolla y produce sistemas de misiles 
tierra-aire para las Fuerzas armadas iraníes. Participa 
en proyectos militares, de misiles y de defensa aérea 
y se dedica a la compra de material de Rusia, Belarús 
y Corea del Norte. 

26.7.2010 

39. Shakhese Behbud Sanat Implicada en la producción de piezas y equipos para 
el ciclo del combustible nuclear. 

26.7.2010 

40. State Purchasing Organi
sation (SPO) 

Al parecer facilita la importación de armas enteras. 
Parece que es filial de MODAFL 

23.6.2008 

41. Technology Cooperation 
Office (TCO) (Oficina de 
Cooperación Tecnológica) 
del Gabinete del Presi
dente de Irán 

Teherán, Irán Responsable del progreso tecnológico de Irán me
diante adquisiciones importantes en el extranjero y 
mediante el mantenimiento de vínculos para la for
mación. Ofrece apoyo a los programas nucleares y 
de misiles. 

26.7.2010 

42. Yasa Part, (incluidas todas 
sus sucursales) y filiales: 

Sociedad que se dedica a actividades relacionadas 
con la compra de materiales y tecnologías necesarios 
para los programas nucleares y balísticos. 

26.7.2010 

(a) Arfa Paint Company Actúa en nombre de Yasa Part. 26.7.2010 

(b) Arfeh Company Actúa en nombre de Yasa Part. 26.7.2010 

(c) Farasepehr Enginee
ring Company 

Actúa en nombre de Yasa Part. 26.7.2010 

(d) Hosseini Nejad Tra
ding Co. 

Actúa en nombre de Yasa Part. 26.7.2010
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(e) Iran Saffron Company 
or Iransaffron Co. 

Actúa en nombre de Yasa Part. 26.7.2010 

(f) Shetab G. Actúa en nombre de Yasa Part. 26.7.2010 

(g) Shetab Gaman Actúa en nombre de Yasa Part. 26.7.2010 

(h) Shetab Trading Actúa en nombre de Yasa Part. 26.7.2010 

(i) Y.A.S. Co. Ltd Actúa en nombre de Yasa Part. 26.7.2010 

II. Cuerpo de la Guardia Revolucionaria Islámica (CGRI) 

A. Personas físicas 

Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

1. General de Brigada del 
CGRI Javad DARVISH- 
VAND 

Inspector adjunto del MODAFL. Responsable de to
dos los sitios e instalaciones del MODAFL. 

23.6.2008 

2. Contralmirante Ali FA
DAVI 

Comandante de la Armada del CGRI 26.7.2010 

3. Parviz FATAH nacido en 1961 Adjunto primero de Khatam al Anbiya 26.7.2010 

4. General de Brigada del 
CGRI Seyyed Mahdi FA
RAHI 

Director Gerente de la Organización de Industrias de 
Defensa (DIO) señalado en la RCSNU 1737 (2006) 

23.6.2008 

5. General de Brigada del 
CGRI Ali HOSEYNITASH 

Director del Departamento General del Consejo Su
premo de Seguridad Nacional y participante en la 
formulación de políticas en materia nuclear. 

23.6.2008 

6. Mohammad Ali JAFARI, 
del CGRI 

Ocupa un puesto de mando en el Cuerpo de la 
Guardia Revolucionaria Islámica (CGRI). 

23.6.2008 

7. General de Brigada del 
CGRI Mostafa Moham
mad NAJJAR 

Ministro de Interior y antiguo Ministro del MO
DAFL, encargado de la totalidad de los programas 
militares, incluidos los de misiles balísticos. 

23.6.2008 

8. Gen. de brig. Mohammad 
Reza NAQDI 

Nacido en 1953, Nayaf (Iraq) Comandante de la Fuerza de Resistencia Basij 26.7.2010 

9. Gen. de brig. Mohammad 
PAKPUR 

Comandante de las Fuerzas Terrestres del CGRI 26.7.2010 

10. Rostam QASEMI (tam
bién conocido como Ros
tam GHASEMI) 

Nacido en 1961 Comandante de Khatam al-Anbiya 26.7.2010 

11. Gen. de brig. Hossein SA
LAMI 

Comandante adjunto del CGRI 26.7.2010 

12. General de Brigada del 
CGRI Ali SHAMSHIRI 

Adjunto de contrainteligencia del MODAFL, encar
gado de la seguridad del personal y las instalaciones 
del MODAFL 

23.6.2008 

13. General de Brigada del 
CGRI Ahmad VAHIDI 

Ministro del MODAFL y antiguo jefe adjunto del 
MODAFL 

23.6.2008
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B. Entidades 

Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

1. Islamic Revolutionary 
Guard Corps (IRGC) 
(Cuerpo de la Guardia Re
volucionaria Islámica 
(CGRI)) 

Teherán, Irán Responsable del programa nuclear iraní. Ejerce el 
control operativo del programa iraní de misiles ba
lísticos. Ha emprendido tentativas de adquisiciones 
destinadas a apoyar los programas nucleares y de 
misiles balísticos de Irán. 

26.7.2010 

2. Fuerza Aérea del CGRI Opera el arsenal iraní de misiles balísticos de corto y 
medio alcance. El jefe de la fuerza aérea del CGRI fue 
señalado por la RCSNU 1737 (2006) 

23.6.2008 

3. IRGC Air Force Al-Ghadir 
Missile Command 
(Mando de los Misiles de 
la Fuerza Aérea Al-Ghadir 
del CGRI) 

El Mando de Misiles de la Fuerza Aérea Al-Ghadir 
del CGRI es un sector especial de la Fuerza Aérea del 
CGRI, que ha venido trabajando con el SBIG (seña
lado por la RCSNU 1737) en el FATEH 110, misil 
balístico de corto alcance, así como en el misil ba
lístico de medio alcance Ashura. Este Mando parece 
que es la entidad que ejerce el control operativo de 
los misiles 

26.7.2010 

4. Naserin Vahid Naserin Vahid fabrica piezas de armamento en nom
bre del CGRI. Es una empresa ficticia del CGRI. 

26.7.2010 

5. IRGC Qods Force (Fuerza 
Qods del CGRI) 

Teherán, Irán La Fuerza Qods del CGRI es responsable de las ope
raciones fuera de Irán y constituye el instrumento 
principal de la política exterior de Teherán para las 
operaciones especiales y el apoyo a los terroristas y 
militantes islámicos en el extranjero. Hizbollah uti
lizó, en el conflicto de 2006 con Israel, cohetes, 
misiles de crucero antibuques, sistemas portátiles 
de defensa aérea y vehículos aéreos sin tripulación, 
proporcionados por la Fuerza Qods y recibió de ella 
formación para el manejo de estos sistemas, según 
informaciones de la prensa. Según fuentes varias, la 
Fuerza Qods sigue suministrando armamento avan
zado, misiles antiaéreos y cohetes de largo alcance a 
Hizbollah y formando a esta organización en su 
manejo. La Fuerza Qods sigue ofreciendo apoyo letal 
delimitado, formación y financiación a las milicias 
talibanes en el sur y el oeste de Afganistán, como 
armas pequeñas, munición, morteros y cohetes de 
combate de corto alcance. Su Comandante ha sido 
sancionado en una RCSNU. 

26.7.2010 

6. Sepanir Oil and Gas 
Energy Engineering Com
pany (también conocida 
como Sepah Nir) 

Filial de Khatam al-Anbya Construction Headquar
ters, señalada por la RCSNU 1929. La Sociedad de 
ingeniería petrolera y gasista Sepanir participa en la 
Fase 15-16 del proyecto iraní de desarrollo del ya
cimiento marítimo de gas South Pars. 

26.7.2010 

III. Islamic Republic of Iran Shipping Lines (IRISL) (Compañía Naviera de la República Islámica de Irán) 

Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

1. Islamic Republic of Iran 
Shipping Lines (IRISL) 
(Compañía Naviera de la 
República Islámica de 
Irán) (incluidas todas sus 
ramas) y filiales: 

No. 37, Aseman Tower, Sayyade Shi
razee Square, Pasdaran Ave., Apdo 
Correos 19395-1311, Teherán, Irán 
No. 37,. Corner of 7th Narenjestan, 
Sayad Shirazi Square, After Noboyand 
Square, Pasdaran Ave., Teherán, Irán 

La IRISL ha estado implicada en el transporte marí
timo de mercancías para usos militares, como la 
salida de mercancías prohibidas de Irán. En tres ca
sos de este tipo, se produjeron claras infracciones 
que fueron señaladas al Comité de sanciones contra 
Irán del Consejo de Seguridad de las Naciones Uni
das. La conexión de la IRISL con actividades de 
proliferación presenta tal relevancia que el CSNU 
pidió a los Estados, en sus Resoluciones 1803 y 
1929, que inspeccionaran los buques de esta 

26.7.2010
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Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

Compañía, cuando existieran motivos razonables 
para considerar que tales buques transportaran mer
cancías prohibidas. 

a) Bushehr Shipping 
Company Limited (Te
herán) 

143/1 Tower Road Sliema, Slm 1604, 
Malta. 
c/o Hafiz Darya Shipping Company, 
Ehteshamiyeh Square 60, Neyestani 
7, Pasdaran, Teherán, Irán 

Es propiedad o se encuentra bajo control de la IRISL 26.7.2010 

b) CISCO Shipping Com
pany Ltd (también co
nocida como IRISL 
Korea Ltd) 

Con oficinas en Seúl y Busan (Corea 
del Sur) 

Actúa en nombre de la IRISL en Corea del Sur. 26.7.2010 

c) Hafize Darya Shipping 
Lines (HDSL) (también 
conocida como HDS 
Lines) 

No. 60 Ehteshamiyeh Square, 7th Ne
yestan Street, Pasdarn Avenue,Tehe
rán, Irán. 
Otra dirección: Third Floor of IRISL’s 
Aseman Tower 

Actúa en nombre de la IRISL: realiza operaciones de 
contenedores con buques propiedad de la IRISL. 

26.7.2010 

d) Hanseatic Trade Trust 
& Shipping (HTTS) 
GmbH 

Schottweg 7, 22087 Hamburgo, Ale
mania. 
Opp 7th Alley, Zarafshan St, Eivanak 
St, Qods Township. HTTS GmbH 

Actúa en nombre de la IRISL en Europa. 26.7.2010 

e) Irano Misr Shipping 
Company 

No 41, 3rd Floor, Corner of 6th Alley, 
Sunaei Street, Karim Khan Zand Ave, 
Teherán. 
265, Next to Mehrshad, Sedaghat St., 
Opposite of Mellat Park, Vali Asr Ave., 
Teherán 1A001, Irán. 
18 Mehrshad Street, Sadaghat St., Op
posite of Mellat Park, Vali Asr Ave., 
Teherán 1A001, Irán 

Actúa en nombre de la IRISL, a lo largo del Canal de 
Suez y en Alejandría y Port Said. Un 51 % pertenece 
a la IRISL. 

26.7.2010 

f) Irinvestship Ltd Global House, 61 Petty France, Lon
don SW1H 9EU, Reino Unido. 
Documento de registro comercial 
n. o 4110179 (Reino Unido) 

Es propiedad de la IRISL. Proporciona a ésta servi
cios financieros, jurídicos y de seguros así como 
comercialización, fletamento y gestión de tripulacio
nes. 

26.7.2010 

g) IRISL (Malta) Ltd Flat 1, 181 Tower Road, Sliema SLM 
1605, Malta 

Actúa en nombre de IRISL en Malta. Empresa en 
participación con accionariado alemán y maltés. La 
IRISL ha venido utilizando la ruta maltesa desde 
2004 y utiliza Freeport como punto de transbordo 
entre el Golfo Pérsico y Europa. 

26.7.2010 

h) IRISL (UK) Ltd (Bar
king, Felixstowe) 

Documento de registro comercial 
n. o 4765305 
2 Abbey Rd., Baring, Essex IG11 7 
AX, Reino Unido. 
IRISL (UK) Ltd., Walton Ave., Felixs
towe, Suffolk, IP11 3HG, Reino Unido 

Propiedad en un 50 % de Irinvestship Ltd y en un 
50 % de British Company Johnson Stevens Agencies 
Ltd. Proporciona la cobertura de carga y el servicio 
de contenedores entre Europa y Próximo Oriente así 
como otros dos servicios independientes entre Ex
tremo Oriente y Próximo Oriente. 

26.7.2010 

i) IRISL Club N o 60 Ehteshamiyeh Square, 7th Ne
yestan Street, Pasdaran Avenue, Tehe
rán 

Es propiedad de la IRISL. 26.7.2010 

j) IRISL Europe GmbH 
(Hamburg) 

Schottweg 5, 22087 Hamburgo, Ale
mania 
n. o de IVA DE217283818 (Alemania) 

Agente de la IRISL en Alemania. 26.7.2010 

k) IRISL Marine Services 
and Engineering Com
pany (Sociedad de in
geniería y servicios 
marítimos de la IRISL) 

Sarbandar Gas Station PO Box 199, 
Bandar Imam Khomeini, Irán. 
Karim Khan Zand Ave, Iran Shahr 
Shomai, No 221, Teherán, Irán. 
N o 221, Northern Iranshahr Street, 
Karim Khan Ave, Teherán, Irán 

Es propiedad de la IRISL. Suministra combustible, 
tanques de combustible, agua, pinturas, lubricantes 
y productos químicos a los buques de la IRISL. Esta 
sociedad se encarga asimismo de la supervisión del 
mantenimiento de los buques, y del alojamiento y 
servicios para los tripulantes. Las filiales de la IRISL 
han utilizado cuentas bancarias denominadas en dó
lares estadounidenses y registradas bajo nombres 

26.7.2010

ES 27.7.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 195/71



Nombre Información identificativa Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

ficticios en Europa y en Próximo Oriente, para faci
litar transferencias rutinarias de fondos. La IRISL ha 
facilitado reiteradas infracciones de lo dispuesto en 
la RCSNU 1747. 

l) IRISL Multimodal 
Transport Company 

No 25, Shahid Arabi Line, Sanaei St, 
Karim Khan Zand Zand St Teherán. 
Irán 

Es propiedad de la IRISL. Responsable del transporte 
de mercancías por ferrocarril. Filial totalmente con
trolada por la IRISL. 

26.7.2010 

m) IRITAL Shipping SRL Número de registro comercial: GE 
426505 (Italia). Código fiscal italiano: 
03329300101 (Italia). N o de IVA: 
12869140157 (Italia) 
Ponte Francesco Morosini 59, 16126 
Génova (GE), Italia 

Punto de contacto para servicios ECL y PCL. Utili
zado por el Marine Industries Group, filial de la DIO 
(el MIG es ahora conocido como Marine Industries 
Organization, MIO), grupo responsable del diseño y 
construcción de estructuras marítimas varias y de 
buques tanto militares como no militares. La DIO 
fue señalada por la RCSNU 1737. 

26.7.2010 

n) ISI Maritime Limited 
(Malta) 

147/1 St. Lucia Street, Valetta, Vlt 
1185, Malta. 
c/o IranoHind Shipping Co. Ltd., 
Mehrshad Street, Apdo. Correos: 
15875, Teherán, Irán 

Pertenece a IRISL o está bajo su control 26.7.2010 

o) Khazer Shipping Lines 
(Bandar Anzali) 

No. 1 end of Shahid Mostafa Kho
meini St., Tohid Square, Apdo. Co
rreos: 43145, Bandar Anzali 1711- 
324, Irán. 
M. Khomeini St., Ghazian, Bandar An
zali, Gilan, Irán 

Filial 100 % propiedad de la IRISL. Flota total de seis 
buques. Opera en el Mar Caspio. Ha facilitado trans
portes marítimos de mercancías relacionadas con la 
proliferación, desde países como Rusia o Kazajstán a 
Irán, transportes en los que han participado entida
des señaladas por las NN.UU. y los EE.UU., tales 
como el Bank Mellli. 

26.7.2010 

p) Leadmarine (también 
conocida como Asia 
Marine Network Pte 
Ltd y como IRISL 
Asia Pte Ltd) 

200 Middle Road n. o 14-01 Prime 
Centre Singapore 188980 (alt. 
199090) 

Leadmarine actúa en nombre de HDSL en Singapur. 
Anteriormente conocida como Asia Marine Network 
Pte Ltd, e IRISL Asia Pte Ltd, actuaba en nombre de 
la IRISL en Singapur. 

26.7.2010 

q) Marble Shipping Limi
ted (Malta) 

143/1 Tower Road, Sliema, Slm 1604, 
Malta 

Es propiedad o se encuentra bajo control de la IRISL. 26.7.2010 

r) Oasis Freight Agencies 
(también conocida 
como Pacific Shipping 
Company 

Al Meena Street, Opposite Dubai Ports 
& Customs, 2nd Floor, Sharaf Buil
ding, Dubai, Emiratos Árabes Unidos. 
Sharaf Building, 1st Floor, Al Mank
hool St., Bur Dubai, Apdo. Correos: 
5562, Dubai, Emiratos Árabes Unidos. 
Sharaf Building, No. 4, 2nd Floor, Al 
Meena Road, Opposite Customs, Du
bai, Emiratos Árabes Unidos, 
Kayed Ahli Building, Jamal Abdul Nas
ser Road (Parallel to Al Wahda St.), 
Apdo. Correos: 4840, Sharjah, Emira
tos Árabes Unidos 

Empresa conjunta de la IRISL y de la Sharif Shipping 
Company basada en los Emiratos Árabes Unidos. 
Actúa en nombre de la IRISL en los Emiratos, pro
porcionando combustible y almacenamiento, equi
pos, recambios y reparaciones de buques. Ahora, 
conocida como Pacific Shipping Company, actúa 
en nombre de HDSL. 

26.7.2010 

s) Safiran Payam Darya 
Shipping Lines (SA
PID) 

33 Eigth Narenjestan, Artesh Street, 
Apdo Correos 19635-1116, Teherán, 
Irán. 
Otra dirección: Third Floor of IRISL’s 
Aseman Tower 

Actúa en nombre de IRISL realizando servicios de 
transporte a granel 

26.7.2010 

t) Santexlines (también 
conocida como IRISL 
China Shipping Com
pany Ltd, también co
nocida como Yi Hang 
Shipping Company) 

Suite 1501, Shanghai Zhongrong 
Plaza, 1088, Pudong(S) road, Shanghai 
200122, Shanghai, China. 
Otra dirección: F23A-D, Times Plaza 
No. 1, Taizi Road, Shekou, Shenzhen 
518067, China 

Actúa en nombre de HDSL. Antes conocida como 
IRISL China shipping Company, actúa en nombre de 
IRISL en China. 

26.7.2010 

u) Shipping Computer 
Services Company 
(SCSCOL) 

N o 37 Asseman Shahid Sayyad Shira
zee sq., Pasdaran ave., Apdo. Co
rreos:1587553 1351, Teherán, Irán. 
N o 13, 1st Floor, Abgan Alley, Aban 
ave., Karimkhan Zand Blvd, Teherán 
15976, Irán. 

Es propiedad de IRISL, está bajo su control o actúa 
en su nombre 

26.7.2010
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v) Soroush Saramin Asa
tir (SSA) 

No 14 (alt. 5) Shabnam Alley, Fajr 
Street, Shahid Motahhari Avenue, 
Apdo. Correos: 196365-1114, Tehe
rán, Irán 

Actúa en nombre de IRISL. Compañía basada en 
Teherán, dedicada a la gestión naviera y que actúa 
como gestor técnico de numerosos buques de SAPID 

26.7.2010 

w) South Way Shipping 
Agency Co Ltd 

No. 101, Shabnam Alley, Ghaem 
Magham Street, Teherán, Irán 

Bajo el control de IRISL, actúa por cuenta de ésta en 
los puertos iraníes supervisando trabajos como la 
carga y la descarga. 

26.7.2010 

x) Valfajr 8th Shipping 
Line Co. (también co
nocida como Valfajr) 

Abyar Alley, Corner of Shahid Azodi 
St. & Karim Khan Zand Ave. Teherán, 
Irán. 
Shahid Azodi St. Karim Khan Zand 
Zand Ave., 
Abiar Alley. Apdo. Correos: 4155, Te
herán, Irán 

Filial de IRISL, que la posee al 100 %. Realiza trans
ferencias entre Irán y Estados del Golfo como Ku
wait, Qatar, Bahréin, Emiratos Árabes Unidos y Ara
bia Saudí. Valfajr es una filial basada en Dubai de 
Islamic Republic of Iran Shipping Lines (IRISL) que 
presta servicios de transbordadores y de enlace, y a 
veces transporta carga y pasajeros a través del Golfo 
Pérsico. Valfajr en Dubai contrataba tripulaciones, 
servicios de suministro a buques, y preparaba los 
buques para la arribada y la partida y para la carga 
y descarga en puerto. Valfajr tiene puertos de escala 
en el Golfo Pérsico y en India. Desde mediados de 
junio de 2009, Valfajr ha compartido el edificio con 
IRISL en Port Rashid, Dubai, (Emiratos Árabes Uni
dos), y también en Teherán, Irán. 

26.7.2010
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